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INTRODUCCION 



I 

Abordar el tema de la Administración Pliblica Paraes 

tatal, implica graves escollos a salvar por el analista. 

Siendo entre otros el cuestionamiento de su imparciali-

dad. Ultimamente se ha estilado que el tratamiento d~l 

tema convierte quien lo encara en panegirista del Estado 

o en "asiduo servidor de los intereses privados". Por -

más cuidado que el analista ponga para salvar el inconve 

niente de esta catalogaci6n gratuita, la misma opera en 

forma invariable. Esta catalogaci6n no s6lo es incómoda 

para el analista que trata de ser imparcial, sino tam--

bién para quien, formando parte del püblico en general, 

desea profundizar mas en los superficiales conocimientos 

que tiene del tema, puesto que se encuentra ante un pan~ 

rama de estudios que han sido tachados de antemano a su 

lectura como "meros produc"tos resultantes de las dos 

ideolog!as en pugna". El interesado por estos temas 

prácticamente se encuentra desorientado, sin elementos -

objetivos para formar su juicio, y muchas veces decide -

eliminar su interés por la problemática. 

Pero éste no es el ónico inconveniente. La evolu-

ci6n que en los Gltimos años ha tenido nuestra legisla-

ci6n administrativa hace verdaderamente portentosa la t~ 

rea de tratar de definir los principios básicos que ri-

gen la actividad administrativa. Tener un punto de apo

yo en medio del mare magnum de cambios que se registran 
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en las leyes organizadoras de las instituciones adminis-

trativas es en ocasiones dificil de lograr. Al formular 

sus opiniones, el estudioso se ve expuesto a caer en ata

vismos terminológicos que no corresponden con el esp!ritu 

de los cambios dados. El interesado en este tema sufre -

el riesgo de recibir informaci6n extemporánea, y la falta 

de objetividad que advertimos al principio, se acentda, -

sin embargo, cuando se seleccionan buenas fuentes de in-

formación, este problema se solventa. 

A esto tenemos que agregar la estrategia política 

que actualmente se encuentra en boga, y que es la "famosa 

venta de las entidades paraestatales". Una ardua pol~mi

ca se ha desatado en torno a ella. Unos piensan que es -

legítima la venta, en vista de la probada ineficiencia de 

las paraestatales, que no logran óptimos niveles de pro-

ductividad y desarrollo. Otros opinan que esa medida es 

desacertada po~ parte del Estado, porque contraría la ten 

dencia de "irreversibilidad" en el sector paraestatal, y 

que se supone está prescrita por mandato constitucional. 

Nota coman de esta discusi6n es la ausencia de par4metros 

confiables que nos puedan ayudar a determinar "quiénes 

tienen la razón". Esos par4metros parecen de dif!cil al

cance, porque hasta el momento el "corrillo" y la "tertu

lia de caf~", colman la aspiración de tener par4metros p~ 

ra elaborar un juicio. 



III 

Intentaremos escapar, hasta el máximo posible, de e~ 

tas graves limitantes. Buscaremos llegar hasta el centro 

del terna de la evolución de la paraestatalidad. Ese cen

tro está dado por una serie de directrices legales, enca

bezadas por los articulas constitucionales que proclaman 

la famosa "Rectoría del Estado" en la economía. Ese cen

tro está dado por una serie de elementos conceptuales que 

se mueven en torno de la vida de la empresa püblica, que 

tiene prioridades a conseguir, unas a largo plazo y otras 

a corto. Tocando el centro del terna, estaremos en apti-

tud de poder encontrar un punto de apoyo en el de refor-

mas administrativas. Además podremos si la "famosa venta 

de paraestatales" es legitima, si no contraría el espíri

tu de la Constituci6n. Y sobre todo, podremos valorar el 

hecho de qu~ objetivos de la empresa püblica puedan con-

sistir en meros pronunciamientos poáticos. Se dice que -

la empresa pública debe garantizar el desarrollo equili-

brado de la Naci6n, y que debe salvaguardar los intereses 

de las mayor!as con una adecuada política de precios, 

etc. 
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1.1. En la Colonia. 

Como veremos más adelante, Onicamente en la llamada 

época del México Independiente podemos encontrar un ante

cedente más o menos claro de la paraestatalidad. Tanto -

el fideicomiso como la sociedad an6nima pueden existir de 

manera independiente a las paraestatales. 

No obstante esto, algunos autores si ven antecedentes 

claros de nuestra paraestatalidad en la historia. As1, -

Carrillo Castro y García Ramírez priorizan estos dentro -

de la Colonia: 

"La historia de México relata cómo, dentro de la or

ganizaci6n del virreinato, durante la Colonia, se crean -

los organismos precursores de la empresa estatal. Tal es 

el caso del estanco del tabaco o Rea1 Renta del Tabaco, 

cuyas funciones consist1an en la reglamentaci6n y superv!_ 

si6n de las actividades de siembra, procesamiento y venta 

del tabaco, con el prop6sito de aumentar el poder econ6mi 

co de la Corona, reforzando el control político sobre la 

poblaci6n dedicada a esas labores. El total de sus oper~ 

rios, los que ascendían a doce mil trece distribuidos en 

México, Querétaro, Guadala.jara, Puebla, Oaxaca y Orizaba, 

era un reflejo fiel de su impacto en la economía nacional 

de la época. 
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De esta manera el Estado intervenía para regular al-

gunas de las actividades econ6micas, especialmente agríe~ 

las y mineras, que podrían afectar la economía de la me-

trópoli, as1 como para promover y estimular otras que fo~ 

talecieran su posici6n hegemónica. As!, se da el estable 

cimiento de otros monopolios estatales para diversos pro-

duetos, como el cobre, el estaño, el plomo, el alumbre y,, 

principalmente, los important1simos estancos del azogue, 

de la sal y de la p61vora. 

otros ejemplos de empresas públicas son "la casa de 

Moneda, que se incorporó a la administración real en 1762 

y la Fábrica Real de Polvora ••. " (1) 

verdaderamente es asam:r:osa la exactitud con la que -

los autores mencionados nos señalan antecedentes de la em 

presa pública en la Colonia. Sin embargo, este señala--

miento adolece.de algunos yerros de apreciación técnica, 

que conviene destacar: 

1.- Tanto el estanco del tabaco, como la Casa de Mo

neda y la Fábrica Real de Pólvora, efectivamente que fue-

ron auténticos monopolios, como se entienden éstos en la 

(1) carrillo castro, Alejandro y Garc.ía Ram!rez, Sergio. Ias .e 
sas Ptlblicas en México. México. Edit. Miguel Angel Porrtla, -

Páginas 33-34. 
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igualdad de la teoría económica y no como se entienden a 
(. 

la luz de los artículos 25, 26, 27 y 28 de nuestra actual 

Carta Magna, que se refieren a la rectoría económica del 

Estado. 

Los autores cometen el grave error de encubrir el 

concepto de rector!a económica del Estado a una época en 

la que era imposible que se concibiese con las caracte-

rísticas que tiene hoy d!a. Los autores citados confun-

den esta rectoría econ6mica del Estado con el afán que 

proverbialmente se les atribuye a los antiguos monarcas -

españoles de interesarse por los asuntos de sus colonias 

en el Nuevo Continente, la poderosa creencia que ha q'l:.ed~ 

do en nuestra historia acerca de esta preocupaci6n expli

ca cabalmente porque los autores hacen el encubrimiento -

del moderno concepto. También es evidente que la podero

sa creencia puede ser utilizada para afirmar que el fin -

de mejoramiento social, propio de la empresa püblica, no 

estuvo explÍcito en los aludidos monopolios estatales. A 

este respecto, hay que tener presente que la creencia en 

el afán de preocupaci6n de los monarcas hispanos tiene 

dos limitantes fundamentales, que le hacen perder fuerza 

como argumento que justifica el encubrimiento. Una de e-

sas limitantes estriba en el corto tiempo de vigencia que 

tuvo "la preocupación" y que puede comprobarse a trav~s -

de estas palabras: 
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"La obra descubridora, conquistadora y colonizadora 

de España era fundamentalmente popular. La mayor parte 

de las expediciones costaron muy poco a la Corona y alg~ 

nas nada. Falt6 sin embargo, quien encauzara debidamen-

te aquella actividad. La reina Isabel de Castilla con -

una penetración original palp6 la importancia que tenían 

para España los nuevos dominios. Identificando con los 

propósitos de la reina, su confesor el Cardenal Francis

co Jiménez de Cisneros secundó esta alta pol!tica. Pero 

muerta la gran soberana en 1504, al iniciarse el gran m~ 

vimiento de expansi6n trasatl~ntica, ninguno de los re--

yes de España sintió la atracción por el mundo americano. 

Esta falta de visión seria fatal para España y sus colo-

nias". (2) 

A esta limitante se agrega otra, en estos términos.: 

"La idea ~e que se estableció una segunda España, se 

deriva del estudio de la legislación colonial como entel~ 

quia, como normatividad ideal con pocas aplicaciones dti

les para criollos, indios, mestizos y negros. El ordena-

miento legal novohispano se caracterizan por una linea 

formal y paternalista, contrariada siempre, en la reali--

dad, por un trato no compaginable con la teoría de que a 

l~s indios y demás castas, correspondía un régimen jur!d:!:_ 

(2) Quirarte, Martín. Visi~rámica de la Historia de México. Mé 
xico. FJ:litorial Po~ 1980. Mg. 9. . -
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co en la práctica. Hubo excepciones de bondad, a cargo más 

de las inclinaciones personales y de la condición humana de 

muchos, que de un orden social existen, pues cualquier aná

lisis sociológico, económico y político de nuestra historia 

tiene q~e :reconocer el hecho objetivo de la explotación del 

vínculo de trabajo con la raza, y de poca aptitud de la me

trópoli para comprender la posibilidad de un desarrollo pr~ 

pio de sus colonias, adn dentro del esquema mismo de la de

pendencia". ( 3) 

En base a lo expuesto, resulta que el celo de los mo--

narcas ni siquiera vió la luz en el establecimiento de una 

Administración Pública en la Nueva España, puesto que la Co 

lonia se inició en 1521 y la reina Isabel murió en 1504. 

Así que aunada a la circunstancia de que la idea de la rec

toría del Estado era inconcebible en la Colonia, tenemos la 

lirnitante de que la famosa preocupación de los monarcas es-

pañoles p~r sus dominios americanos sólo dur6 unos siete 

años, tiempo que no coincide con el tiempo de operación que 

nos señalan los autores comentados de los presuntos antece-

dentes coloniales que, segdn ellos, fue a mediados del si--

glo XVIII, Si a esta limitante sumamos la tibieza de los -

pronunciamientos proindigenistas que se condensaron en las 

famosas Leyes de Indias, tendremos que concluir que los an-

tecedentes que s~ nos proporcionan no pueden ser considera-

dos 
(3) 

como monoEolios de Estado, de acuerdo con la connota--
Q:Jnzález Cosfo, Arturo. El Poder Pdblico Ja la JU.risdicci6n en Mate 
ria Administrativa. Méxioo. FAitoriaI Po a, 1982. pág. 20. 
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ción que de éstos tiene nuestra e rta Magna, sino que debe 

mos considerarlos como monopolios de Estado que frenaban -

el desarrollo de los balbuceantes síntomas de "capitalismo 

autóctono", que se desenvolvían en la Nueva España. 

2~- Los antecedentes destacados por los autores come~ 

tados no responden ni siquiera a la connotación de empresa, 

puesto que ésta surge como un producto propio del capita-~ 

lismo, estimulante de la competencia y del desarrollo in-

duatrial del país, en tanto que los estancos fueron conce

bidos con los prop6sitos contrarios a los enunciados, lle

gando a tomar fuerza a tal extremo que inducieron a decla

rarlos (a los estancos), por Hidalgo, como "obstáculo pri~ 

cipal" para la emancipación del país del yugo español. 

3.- El hecho de que los hayan servido a la Corona pa

ra regular diversos aspectos de la economía novohispana no 

constituye argumento primordial para considerarlos, ya que 

la caracterización de una empresa estatal, o lo qtle se -

cree fue un "antecedente de ella", no supone que exclusiva 

mente la misma sirva para regular los mecanismos económi

cos, sino que también sirva para mejorar el desarrollo pr~ 

ductivo del país, afirmando la facultad soberana del Esta

do para manejar, en nombre de la Naci6n, los bienes y el -

territorio que a ésta le pertenecen y contribuyendo, de e~ 

ta manera, al mejoramiento material y cultural de los na-

cionales. Es palmario que las empresas "pdblicas colonia-
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les" no tenían esta proyecci6n· , puesto que servían para 

negar el derecho soberano que tenía la Nueva España a 

disponer de sus propios recursos, adem¿{s de que en ning~ 

na forma fortalecían los recursos financieros de la Nue 

va España, sino los de la Corona, cuando ésta se cansa-

graba en Europa como una de las primeras potencias mun-

diales, antes de la etapa del Despotismo Ilustrado, o 

los de potencias como Inglaterra y Austria, cuando la Ca 

rana se convirtió practicamente en feudataria de las mis 

mas. 

4.- La empresa pOblica, como manifestaci6n de la 

descentralizaci6n administrativa, supone desuni6n previa 

de la administraci6n centr.alizada, administración que e!!. 

traña una clara definición de líneas de atribuciones y -

poderes de mando. Las presuntas "empresas ptiblicas" no

vohispanas debieron desprenderse de una Administraci6n -

centralizada con lineas perfectamente definidas de atri

buciones. Empero, ¿ªste era el caso de la Administra--

ci6n centralizada de la Colonia? Parece ser que no, si -

nos atenemos a estas ilustrativas palabras: 

" ••• se complicaba todo atin más por la confusi6n con · 

tradictoria de la administraci6n política y judicial en 

Nueva España. Las distintas facultades y funciones est~ 

han mezcladas unas con otras. Funciones jurisdicciona--
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les del Rey, del Consejo de Indias, de la Casa de Con-

tratación, del Virrey y de la Audiencia, se reunían --

con atribuciones legislativas de todos estos organis--

mos, por lo que el paso de Nueva España era titubeante 

e inseguro". (4) 

En vista de este panorama de la Administrac'i6n Ce!:_ 

tral de la Colonia, es inadmisible pensar en la existe~ 

cia de empresas públicas, puesto que éstas deben tener 

una liga perfectamente definida de subordinaci6n con la 

Administraci6n Central y ésta, a su vez, debe operar 

con una clara distribuci6n de los poderes de mando y de 

los deberes de obediencia, y estas condiciones no se da 

ban en la Administraci6n de la antigua Nueva España. 

5.- El surgimiento, primero, y el funcionamiento -

después, de la empresa pública deben tener, como centro 

de cultivo propicio, un aparato administrativo que no -

tenga tendencias falsas y que siempre propenda al cam--

biO para obtener su mejoramiento. Cosa tan distinta a 

esta condición requerida era el aparato administrativo 

de la Colonia. Su proclive por la falta de progreso, -

queda perfectamente reflejado con esta observaci6n: 

(4) G:mzález Cosfo, Arturo. El Poder Ptfulico y la Jurisdicci6n en 
Materia 1\dministrativa en México, México. Edit, Porr1la. 1982. 
Pagina 25. 
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"La reforma administrativa tiene un ritmo y un tie!Jl 

po de madurez que no pueden ser violentados; la urgen-

cia y el subsecuente apresuramiento no justifican el 

uso del método autocrático, que generalmente produce 

efectos negativos; más aún, en el caso de la Administr~ 

ción Mexicana -imbuida desde la Colonia de un espÍritu

autócrata que inclusive llegó a generar la frase "obe--

dézcase, pero no se cumpla" frente a las instrucciones-

venidas de la metrópoli- si no se programan las refor

mas con la participación activa de los empleados y fun

cionarios públicos afectados, se está invitando a que -

las instituciones se ignoren o bien se obstaculicen en

los niveles operativos". (5) 

Si la Administración de la Colonia tuvo un espíritu 

autocrático y anárquico, donde las instrucciones y los

poderes de l\lando se "desconocían" libremente, y si el -

espít.itu de la Administración de la Colonia ha trascen

dido hasta nuestros d{as como un. obstáculo a vencer, -

lserá posible, entonces, imaginarse que en esta etapa -

se registró siquiera la mínima sensibilidad para la peE 

misión del funcionamiento de las empresas públicas? No-

sotros creemos que no, y en ~ste, como en los otros pug 

tos expresados, discrepamos de la opinión de los au----

(5) Carrillo Castro, Alejandro. La Reforma Administra
tiva. México. Editor Miguel Angel Porrúa. 1980. -
Página 67. 
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tares que hemos venido comentando. Quizá se pudiese -

objetar nuestra postura, calificándole de excesivamen~ 

te meticulosa en asp~ctos que, con un poco de buena -

voluntad teórica , pueden pasarse por alto. Podría ar

güirse, con esta perspectiva, que nada se "pierde" ni

teórica ni prácticamente hablando si aceptamos los an

tecedentes que los tratadistas nos proponen. Tal vez

pudiera ser cierto esto desde el punto esencialmente -

teórico, que hemos estado manejando. Sin embargo, la -

transacción no resulta procedente si nos colocamos -

en un plano más práctico. Aceptar que en la Colonia -

existieron claros antecedentes de nuestra paraestatali 

dad, entrañaría suministrar a quienes ven en la para

estatalidad uno de los males de nuestro país un pode

roso argumento. Con la aseveración de que si se die-

ron estos antecedentes, ellos dirían que la ineficieg 

cia de las paraestatales la venimos arrastrando desde -

tiempos de la Colonia, que por esa razón son difíciles-

de erradicar, etc ••• Este importante aspecto es el - . 

que nos lleva a concluir, finalmente, que en la Colo-~ 

nia no se pudieron generar antecedentes de nuestra em

presa pública y que los pretendidos antecedentes que -

se detectan no son "monopolios de Estado" en el senti

do que los concibe nuestra actual Carta Magna, sino mQ 

nopolios que encajan en la idea económica del término, 
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que constituyeron un poderoso obstáculo para nuestro -

país y su desarrollo en aquel entonces. En la bÚsque-

da óe antecedentes más claros de nuestra empresa pÚbli 

ca, nos disponemos al estudio de la época del México -

Independiente. 

l. 2. En ,la Independencia. 

No es posible determinar con pre·cisión antecedentes 

de la paraestatalidad en los primeros años de la Inde

pendencia. La situación que prevaleció durante tres si 

glos de Colonia no podía erradicarse en unos cuantos 

años, y así 1 tenemos que la desorganización irnpen~nte -

en el aparato administrativo colonial se recrudeció du-

rante esos primeros años de Independencia. Las tenden-

cias "monárquicas" seguían muy arraigadas, siendo cons-

tante la pugna entre "los borbonistas y los iturbidis-

tas. Las Leyes de Indias seguían aplicándose y no exis-

tía una necesaria Legislación mercantil autóctona. El -

erario público se encontraba muy desgastado~ práctica--

mente maniatado para impulsar el desarrollo de empresas

pÚblicas. Las primeras autoridades del México Indepen--

diente segul'.a.'1. espe.ranzadé:s en que el beneficio del Pa---

' tronato Regio fuera extensivo a ellas, puesto que suce--

dÍan en el Poder a la Corona Hispana. Y, finalmente, PQ 

demos decir que el ambicioso proyecto que alguna vez cog 
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cibiÓ Hidalgo, de crear empresas a través del ejerci-

cio de la compulsión sobre reacios empresarios mesti-

zos o peninsulares, casi no tuvo visencia. En suma, -

en los albores de la Independencia no existían las con 

diciones necesarias para el nacimiento y fomento de em 

presas públicas. 

Empero, a pesar de estas difíciles condiciones, sug 

yacía una necesidad de superación, que buscaba desespe-

radamente el conducto idóneo para vencer los obstáculos

mencionados. Este espíritu se perfilaba en estos térmi

nos: 

"La Independencia reunió dos factores principales,-

asimilables a dos corrientes paralelas, pero muy dife--

rentes: la del mundo hispánico y la del mundo americano. 

Uno de ellos era un factor instintivo, impreciso, el sen 

timiento de indios y mestizos en pleno auge y tendiente-

a la búsqueda de su autodefinición. El otro factor es-

consciente, proviene de los criollos preocupados por la

defensa de sus intereses, legítimos según ellos, y que -

no fueran ni reconocidos ni estimulados por el Imperio.

Ante estos factores, la Corona Española, tanto en Améri

ca como en la Península Ibérica, permanece sorda y ciega 

ante la realidad americana y ante su propia verdad, y --
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prctenae conservar sus vicios administrativos y su or-

ganización indefinible". (6) 

En base a cote "deseo de superación de las caren--

cias", surgen tres antecedentes claros de nuestra em-

prEi°sa pública. Dichos antecedentes a saber son: 

1.- La aparición en 1S30 del Banco de Avío. 

2.- La aparición del Banco de Amortización de la -

Moneda de Cobre en 1837. 

3. - La creación en 1853 del Ministerio de Fo111cnto, 

Colonización, Industria y Comercio en 1853. 

Consideremos que éstos s1 son auténticos antecede!!. 

tes de nuestra empresa pública. Pudiera objetarse que

esa calidad de antecedentes es tan dudosa como la de -

los coloniales. A esa potencial objeción opondr!amos-

los siguientes argumentos: 

A) En el Banco de Amortización de la Moneda de Co

bre se promovió la participación de diversos sectores-

(6) González Cosío, Arturo.- El Poder Público y la Ju-
risdicción en Materia Administrativa. Mexico. Edit. 
Porrúa. 1982. Página 29. 
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de la población, tal como se c::;tila modernamente en --

nuestra paraestatalidad. Con este antecedente, se ro~ 

pe la tendencia de "autocratismo" del aparato aciminis-

trativo colonial, aunque justo es reconocer que el rompi 

miento no fue total. Esta característica del susodicho-

Banco se encuentra reflejada en la siguiente cita: 

"El otro Banco se denominó Banco Nacional de Amorti-

zación de la Moneda de Cobre; fue creado por la ley del-

17 de enero de 1837 y su reglamento de 20 de enero del -

propio año; de acuerdo con este reglamento, la Junta de

Administración estaría integrada por 5 miembros: el Pre-

sidente, nombrado por el Congreso; un eclesiástico; un -

comerciante, un labrador y un minero, designados por sus 

gremios. La finalidad era sacar de la circulación la mQ 

neda de cobre que frecuentemente era falsificada; tam--

bién actuó en forma muy limitada y se liquidó por decre-

to el 6 de diciembre de 1841." (7) 

B) Todos los antecedentes que hemos marcado estuvie-

ron ,unidos por un constante, aunque no realizado, anhelo 

de afirmar el derecho de nuestra Nación a manejar sus prQ 

pios recursos naturales. Como veremos más adelante, esta 

tendencia es imprescindible para definir tanto a las mo--

( 7) Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Ad-
ministrati vo. México. Editorial Por rúa. 1982. Páginr:ts 
233-234. 
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dernas manifestaciones de la paraestatalidad como a--

los que pretenden ser sus antecedentes. Como veremos

también más tarde, los instrumentos de control de la -

paraestatalidad toman esta circunstancia del manejo de 

los,recursos pa::a definir lo que es la empresa pública. 

Así pues, los instrumentadores principales de los dos-

antecedentes primeramente marcados, afirmaron esta necQ 

sidad de manifestación soberana en una ocasión muy espQ 

cial, idónea para el impul~o de incipientes empresas p~ 

blicas, que fue esta: 

Owen decidió entonces venir a México 1' se entrevi~ 

tó con don Guadalupe Victoria, Presidente de México y -

le pidió las provincias de Texas y Coahuila y un prést'ª

mo de un millón de pesos para organizar una sociedad 

que transformaría a los hombres; recibió una rotunda n~ 

gativa, no obstante, insistió tres veces por escrito 

desde Londres, con los siguientes argumentos: 

·se trata de provincias fronterizas entre la Repú-

blica Mexicana y los Estados Unidos, que está ahora co

lonizándose en circunstancias que pueden producir riva

lidades y d!sgutos entre los ciudadanos de ambos Esta-

dos y que muy probablemente, en una época futura, produ 

cirán una guerra entre las dos Repúblicas • 
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"Sólo esta consideración, según opinan muchos est~ 

císticos ae experiencia, haría una meaida juiciosa que 

México aceptará para· estas provincias el nuevo arreg.lo 

que se propone. "•rres secretarios de Relaciones Exte-

riores rehusaron la petición de owen ante su triple in 

sistencia: Juan de Dios Cañedo, José Haría Bocanegra -

y, finalmente, don Lucas Alamán". (8) 

Como puede verse, la convicción de impulsar el de

sarrollo del país que tenían estos instrumentadores -

era honda, y su afán de afirmaI: la independencia de.l -

país del influjo externo constituía una poderosa cir--

cunstancia para considerar a los antecedentes marcados 

como auténticas primicia·s de la empresa pública. 

C) El tiempo de aparición de estos antecedentes -

coincide con é1,sr. tenemos que a mediados del siglo -

pasado, surgen empresas públicas en el ramo de la - --

electricidad en Estrasburgo, Francia. En Alemania --- · 

también aparecieron empresas públicas en el ramo eléc-

trico, particularmente Electrizitatswerke y la Hambur

go Hochban. En Francia también surgieron empresas pú-

blicas que se encargaban del suministro de gas y de la 

(B) Rangel Cauto, Hugo. Guía para el Estudio de la His 
toria del Pensamiento Económico. México. Editorial 
Porrúa. Página 79. 1979. 
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transportación marítima. Todos estos antecedentes SU.f. 

gieron y se desarrollaron en el anterior siglo. Algu

nos autores, sobre todo de Historia de la Economía, -

tratan de remontar los antecedentes hasta el siglo XVI, 

co~o en su oportunidad vimos que lo hacen Garc1a Ram!

rez y Carrillo Castro. Esos autores (los de la Histo

ria de la Economía), afirman que vestigios de la empr~ 

sa pública los encontramos en la Compañía Inglesa de -

Africa, en la Compañ!a de las Indias Orientales y en -

algunas "otras compañías de esa 1ndole", que impJ.ica-

ban la participación del Estado en las empresas de or

ganización y conquista. A despecho de esta opinión, -

le son oponibles argumentos análogos a los expresados

en el anterior apartado. Además, hay que decir que los 

pretendidos antecedentes no tie.nen el grado de pureza

y originalidad para legitimarse como tales, porque ta.u 

to son utilizados los mismos para explicarnos el naci-

miento de la empresa pública como lo son para explica_!'. 

nos la eclosión de la empresa, entendida ésta en su --

amplia acepción económica. Por lo tanto, nosotros con-

sideramos a esta otra circunstancia como poderoso ar-

gumento que demuestra que los antecedentes de la empr~ 

sa pública, que marcamos como aparecidos en la época -

del México Independiente, tienen una calidad más genui 

na de "primeras manifestaciones" que los que se supone 

germinaron en la Colonia. 
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Para acabar con esta serie de argumentos justific~ 

tivos de nuestro punto de vista, hay que resaltar la-

r.iayor propensión que hubo en la época del México Inde-

pendiente al cambio. Como antes lo hicimos notar, la

Colonia tenía un sistema administrativo, político y -

social profundamente cerrado, poco abierto al espíritu 

de una posible reforma y siempre di~igido hacia el foE 

talecimiento del podér de la monarqu!a. En la época -

del México Independiente, aunque siguió subsistiendo 

por algunos años el precedente sistema, la necesidad --

de cambio irapactó en forma scnsitlc a lns inci~ientes-

autoridades mexicanas, de la siguiente manera: 

"Con posterioridad a la Independencia, cuando el -

pa!s creía en su riqueza fabulosa, en su destino uni--

versal -que no tenla, sino que era producto de observ~ 

dores de buena fe corno Alexander Von Humboldt- y en -

otros espejismos semejantes, llegó sin embargo la hora 

de establecer un modo de vida en todos los niveles. La 

variedad de Constituciones, actas constitucionales y -

formas de gobierno prueban ese profundo deseo de orga

nización, esta inquietud se prolongó casi hasta nues-

tros días ••• " (9) 

Cierto es que en la opinión unánime de los histo-

(9) González Cosía, Arturo. El Poder Público y la Ju
risdicción en·Materia Administrativa. México. Ed.!, 
torial Porrúa. 1932. Pág. 32. 
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riadores se encuentra la idea de que la tendencia cam

biante del M€xico Independiente fue negativa para el -

desarrollo del país, sumi€ndole en el marasmo político 

y social en el que actualmente se encuentra. Sin em-

bar~o, no cabe duda que esta propensi6n al cambio de • 

esta etapa de nuestra historia la hizo propicia para -

albergar los claros antecedentes de la empresa pdblica 

que hemos marcado. 

1.3. En la Etapa Revolucionaria. 

Dada la dificultad que existe para delimitar cron~ 

lógicamente esta etapa, puesto que algunos historiado-

res la extienden, en su fin, porq~e su principio no de

ja lugar a dudas, hasta la expulsión de 

Calles, Morones y sus secuaces y algunos otros hasta 

el sofocamiento de la rebeli6n del general Cedilla, no

sotros habremos de considerar, para fijarla, el óltimo 

de los límites aludidos. Por consiguiente, todos los 

antecedentes e indicios que apuntaremos se ubican en 

el lapso comprendido entre 1910 y 1938. 

Establecidas estas premisas, debemos advertir que 

en los primeros años de la Revolución es prácticamente 
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imposible detectar un antecedente claro. Aseverar en -

forma categórica que en los primeros aiios de lucha ar

mada hubo tal o cual antecedente resulta sumamente 

arriesgado, y tal pronunciamiento nos expondría a com~ 

ter los mismos yerros que hemos venido destacando. Si 

acaso, tendr1amos como antecedentes los diversos ban-

cos y sucursales que los diversos jefes revolucionarios 

institu1an para la impresión del dinero que convertía,

al menos defacto, a su facción en un Gobierno. Dichos

"bancos" proliferaron en Chihuahua, en Coahuila, en Du

rango y en Guanajuato. Imprimían los famosos "bilimbi-

ques" y suponían la preocupación de los Gobiernos de--

fact:,ci por intervenir de alguna forma en la economía. -

Empero, considerar estas ·preocupaciones "de interven--

cionismo y regulación" corno antecedentes de la empresa

pÚblica equivale a forzar demasiado nuestra moderna --

idea de paraestatalidad para que embone en los supues-

tos. 

En esos primeros años de Revolución no hay manifes

taciones. concretas de la empresa pública. Lo Único que 

tenemos es preocupación de la facción co.rrancista por -

intervenir y regular el panoral'la económico, ~olÍtico -

y social de este pa!s. Dicho deseo "intervencionista" 

se expresó en estos términos: 
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"La voluntad política de adoptar un Proyecto Naci.Q. 

nal de Desarrollo Nacional se tradujo en la adición al 

Plan de Guadalupe del 12 de diciembre de 1914 cuy6.ar

tículo 2 faculté al Titular del Ejecutivo a expedir l~ 

yes,, disposiciones y medidas encaminadas a dar satis-

facción a las necesidades económicas, sociales y polí

ticas del país. Para este efecto, se previó llevar a~ 

cabo las reformas para establecer un régimen que garaa 

tizara la igualdad de los mexicanos entre sí; leyes -

agrarias que favor~cieran la pequeña propiedad, disol

viendo los latifundios y restituyendo a los pueblos -

sus tierras; leyes destinadas a establecer un sistema-· 

equitativo de impuestos ••• " (10) 

Esta voluntad política del Plan de Guadalupe caló

hondo en el ambiente revolucionario de aquel entonces. 

La necesidad de colmar las exigencias sociales encon-

tró satisfacclión con la Carta Magna de 1917. En el su 

premo documento político, por primera vez. se contempló 

la existencia de las empresas pllblicas en virtud de -

lo que se dispuso en su art!culo 123, fracción XXXI, -

que a'la letra dice: 

(10) Varios autores. Aspectos Jurídicos de la Planea-
ciÓn en México. Secretaria de Programación y Pre
supuesto. México. Edit. Porr6a. 1981. Pá~ina 116. 
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"La aplicación de las leyes de trabajo correspog-

de a las autoridades de los Estados, en sus respecti-

vas jusrisdicciones, pero es de la competencia exclusi 

va de las autoridades federales en los asuntos relati-

vos a ••• b) Empresas: 

l.- Aquéllas que sean administradas en forma di--

recta o descentralizada, por el gobierno federal ••• " -

(11). 

Esta dioposiciÓn marcó un hito en nuestra legisla--

ción. A partir de ella, no cab{a la menor duda de que

la empresa pública era un instrumento perfectamente ---

compatible con nuestras ~armas vigentes. A partir de -

esa disposición, el Gobierno Constitucionalista canta-

ha con el beneplácito necesario para poder utilizar al

guna forma de empresa pública en sus propósitos de re-

gular directamente la vida económica, política y so--

cial de nuestro país. Sin embargo, y pese a contar -

con los instrumentos idóneos para el efecto, sólo se -

concibió el establecimiento de un Departamento de Con

tralor1a, que tenía como misión proponer reformas y m~ 

didas para mejorar el aparato administrativo. Dicho -

Departamento de Contraloría funcionó de 1917 a 1934 y-

(11) Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexi
~· México. Editores Mexicanos. 1983. Páginas-
123-124. 



fue el instrumento m5.s cercano, con el que contó el Go

bierno Carrancista para realizar las prioridades que se 

habían trazado en el Plan de Guadalupe, a lo que es la

empresa pública. 

·Fué hasta 1925 cuando la intervención del Estado se 

tornó más decidida. En 1925 surgió la convicción de va

lerse de la empresa pública, tal como se desprende de -

la siguiente cita: 

"Fué básicamente a partir de 1925-al igual que la -

mayor parte de los países de América Latina-que, para -

cumplir algunas de sus nuevas funciones, nl '3~ltc.(o :.:cxl 

cano recurrió de manera importante él f:ormas jurÍ<lico a§. 

ministrativas diferentes de las centralizadas, por juz

garlas más adecuadas para la mejor y más eficiente rea

lización de las actividades en las que determina o se -

ve forzado a participar directamente. Si bien, como se

ha dicho, desde el siglo pasado han existido algunos 

ejemplos de instituciones gubernamentales destinadas a

regular y fomentar diversos aspectos de la vida económi 

ca del pa1s principalmente relacionados con la activi-

dad primaria y la industria textil-, es a partir de la

etapa posterior a la Revolución de 1910-1917 cuando el

número y la variedad de estas instituciones cobró impoE 
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tancia dentro de la i>drainistración Pública i;•etleral." --

( 12). 

Con esta firme convicción de valerse de la empresa

pÚblica para cumplir con sus nuevos cometidos, el Esta

do auspició el surgimiento de organismos que ya consti

tuyeron verdaderas herramientas de regulación de la ma~ 

cha económica del país. Con toda propiedad puede lla-

márseles empresas de Estado, porque la empresa estatal

no solamente está constreñida a asumir la forma de una-

sociedad mercantil, sino que puede adoptar cualesquiera 

otra modalidad organizativa, como el fideicomiso, por -

mencionar una. Con toda propiédac1 se les puede llar.iar 

a estos organismos empresas públicas, porque la idea de 

la intervención del Estado en diversos aspectos de la -

vida nacional ya fue contemplado por artículos consti--. 

tucionales como el 3, el 27 y el 28, los organismos al~ 

didos fueron los siguientes: 

l.- El Banco de México 

2.- El Banco Nacional de Crédito Agr!cola 

3.- La Comisión Nacional Bancaria. 

(12) Carrillo C~stro, Alejandro y Gar.cía Ram!rez, Sergio 
Las Empresas Públicas en México. México.Editor f.li-
guel Angel Porrúa. 1983. Pág. 38. 
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4.- La Comisi6n Nacional de Caminos. 

s.- La Comisi6n de Irrigaci6n. 

La idea de que las empresas pdblicas constituían -

monopolios de Estado se perfiló con las circunstancias 

que rodearon a la fundación del Banco de México, las 

que fueron 6stas: 

"Uno de los actos más trascendentales del Gobierno 

del general Plutarco El!as Calles, fue la fundación del 

Banco de M6xico. 

En el mes de junio de .1925, la Tesorería General -

de la Naci6n anunció oficialmente que hab!a una existe!!, 

cia de 36 millones de pesos en caja, destinados·a for-

mar el capital del Banco dnico de Emisi6n que pr6xima-

mente se fundar!a ••• "(13) 

La idea del Banco dnico acompañ6 a la de mejora-

miento social y reordenaci6n econ6mica, prioridades e! 

tas tHtimas que fueron las que originaron la cláci6n -

del Banco de Cr6dito Agrícola, como puede constatarse 

de la siguiente cita: 

(13) casasola, Gustavo. · Historia Gráfica de la Revoluci6n Mexicana. 
~oo Efiltorial Trillas. 1§7j. páljina-: 1724. Tono 5. 



- 27 -

"Como una puerta de bienestar para los hombres del

campo, el Presidente de la República, general Plutarco

Elías Calles, inauguró el 10 de marzo de 1926 el Banco

de Crédito Agrícola. 

"Esta nueva institución refaccionaria se estima de-

gran trascendencia para el país; en estos momentos de -

reconstrucción nacional que lleva a efecto el gobierno

del general Calles, van a ~raducirse muy pronto en cam

pos feraces, extens~s regadíos y actividades de tierras 

ociosas ••• " dec!an las rotativas metropolitanas al que-

dar establecido el edificio del Banco Nacional uo Créc1i 

to Público." (14). 

Es incuestionable que estos organ_ismos ya devinie-

ron en auténticas empresas de Estado. Reunían la mayor 

parte de los requisitos que debtan de cordtJ9ar las em--

presas públicas. Sin embargo, en este panorama de inn2 

vaciones hacíari falta organismos que permitieran al Es

tado afirmar su derecho soberano de manejar, conforme -

a los nuevos, en aquel entonces, lineamientos constitu

cionales los recursos naturales que son propios de la -

Nación. En esa perspectiva, aparecen entidades como la 

(14) Casasola, Gustavo. Historia Gráfica de la Revolu-
ción Mexicana. llÓ:dco. Editorial Trillas. 1973. -
página 1733, Tomo 5. 
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Comisión Federal de Electricidad y la Comisión de Fornen 

to Minero, en 1937, bajo la presidencia de Lázaro Cárd~ 

nas, creadas para acabar con la siguiente situación an§ 

mala. 

"Las empresas generadoras de energía vienen funcio-

nando al amparo de concesiones expedidas durante una é

poca en que no se concebía.claramente la naturaleza ju

r{dica de las empresas de servicios públicos, y por esa 

circunstancia, así como por la falta de legislación, --

las compañías operaban hasta hace poco tieMpo sin suje-

ción a un control de parte del Estado, que velara por -

los intereses sociales comprometidos." (15). 

El punto culminante de este propósito de reafirma-

ción de la potestad soberana sobre los bienes naciona-

les lo constituyó la famosa expropiación petrolera, con 

el consecuente surgimiento de PEMEX. Con la aparición -

de la principalÍsirna paraestatal, se hizo casi ineludi-

ble la liga de las empresas de Estado con el manejo de

los recursos naturales. Esta liga es tan· poderosa que

la Ley para el Control de los Organismos Descentraliza

dos y Empresas de Participación Estatal se vale de ----

(15) Carrillo Castro, Alejandro y García Ramírez, Ser-
gio. Las Empresas Públicas en México. México. Edi
tor .Miguel Angel Porrúa. 1983. pág. 39. 



ella para definir la empresa pública, como veremos más

adelante. Pero a pesar de que estas empresas pÚblicas

reunieron en torno suyo prácticamente todos los elemen

tos conceptuales que definen a la empresa de este géne

ro, hace falta destacar un elemento conceptual que es -

imprescindible en la definición, y que es el de planea-

ción. 

Ciertamente hemos visto "vestigios" de lo que pudi~ 

ra considerarse como planeación de las empresas pÚbli-

cas. Sin embargo, ninguno de esos vestigios tuvo cara_g 

teres tan definidos y consistentes de programa sistemá

tico como el Plan Sexenal de tiempos cardenistas, conc~ 

bido en estos términos: 

"El primero de los planes sexenales, elaborado por

el Partido Nacional Revolucionario, pugnó por reestruc

turar la administración pública para la mejor realiza-

ción de la Reforma Agraria, la intensificación de las -

obras de riego y el mejoramiento social y económico de

los campesinos y obreros. Como metas del plan de señala

miento de la reestructuración del orden jurídico y el -

mejoramiento económico y social de los campesinos y ohrc

ros. También como meta del plan se señaló el mejoramiento 

de los procedimientos de administración de justicia, y en -
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el campo ·económico, se recomendó la nacionalización de

los recursos naturales, la atención de las regiones mi-

neras productivas y la reestructuración de las activid-ª. 

des comerciales e industriales, para incrementar la ca

pacidad interna de la .Producción. Al Estado se le atri 

buyeron funciones de árbitro en el mantenimiento del o,E. 

den y la coordinación económica indispensable entre in-

dividuos, comerciantes y consumic1ores." (16). 

Por la existencia de este Plan, podemos explicarnos 

r.my bien el amplio auspicio que tuvieron enpreséls co!71o-

FERTIMEX, SOMEX Y PEMEX en la época cardenista. Y por-

la existencia de este Plan poderaos entender porque.no -

es acertado calificar a qierto organismo o entidad como 

empresa pública si no reúne todos los elementos técni~

cos que definen a ésta. El estudio de la Epoca Colo---

nial nos permitió comprender que no pueden ser conside-

radas como v~rc1aderos antecedentes de la empresa pÚbli-

ca manifestaciones que en puridad no configuran monopo-

lios de Estado, Ahora, al estudiar la etapa Revolucio

naria, comprobamos que sólo la conjunción de todos los

elementos conceptuales de la idea de empresa pública --

nos posibilita para hahlar de la existencia de organis-

(16) Varios Autores. Aspectos Jurídicos de la Planea-
ciÓn en México. Editorial Porrúa. 1981. Página 
2~. Secretaría oc Programación. 
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mos que asumen esta modalidad organ~zativa. A través 

del estudio de sus antecedentes, queda demostrado el -

punto de vista referente a la doctrina, que ve a la e~ 

presa pdblica como una forma de organización "sui g~n~ 

ris". Haciendo énfasis a esa doctrina, que ve a la e!!l 

presa pdblica como un en te organizativo y 1 se encuen-

tra perfectamente reflejado en esta cita: 

"La empresa pdblica, esto es, la unidad econOmica 

de producción de bienes y prestaci6n de servicios a c~ 

yas caracter1sticas se har~ referencia en este trabajo, 

nace y se desarrolla dentro de un marco de condiciones 

pol1ticas, econ6micas, sociales y jurídicas que le co~ 

fieren ra!z y sentido especifico. No tendr1a objeto,

en una exposici6n sumaria como la presente-destinada a 

examinar de modo exclusivo a la empresa pdblica en 

M~xico -intentar el análisis de este concepto a la luz-

de otras experiencias nacionales. Un estudio compara

tivo de esta naturaleza revelar1a, sin embargo, el 

car4cter esencialmente pol1tico de la empresa pdblica, 

vinculada a la evoluciOn del Estado y, por ende, a los 

tipos de organización de poder y de los procesos socia 

les con sus mdltiples proyecciones. Se trata.entonces 

de un fen6meno hist6rico, contingente, que serta dif1-

cil de atrapar, formal y materialmente, en una sola --
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caracterizaci6n, con validez universal y constante". 

(17). 

Profunda raz6n tienen las palabras citadas, en el 

sentido de que es dif!cil encontrar una caracteriza---

ciOn a la empresa ptiblica. Pero en el reto de hallar

la, empezaremos a tratar en.el siguiente capitulo el -

punto de sus elementos conceptuales. 

(17) Carrillo Castro, Alejandro y Garc!a Ram!rez, Ser-
gio. Las Empresas Pdblicas en México. México. 
Editor Miguel Angel Porrüa. 1983. Pagina S. 
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2.1. Blementos Conceptuales. 

En el ant.erior capítulo vimos con claridad que la -

conjunción de todos sus elementos conceptuales es nece

saria para que la empresa pública exista. Si .falta al

guno de estos elementos, no podremos hablar con propie

dad de que tal o cual entidad es .una empresa pública. -

Ubicados en estas premisas, tenemos que tratar el primg 

ro de los elementos conceptuales que es la noción de e~ 

presa. 

lCuál es la noción de empresa que nos sirve para 12 

grar la caracterización? Tenernos tro:.; opciones que nos

pueden proporcionar la noción, que son: 

1.- La económico-tradicional. 

2.- La jurídico-laboral. 

3.- La inductiva, 

La opción económica tradicional nos habla de la em

presa "como unidad de los factores de producción que ..:_ 

sirve para la producción de bienes y servicios", como -

ya lo vimos en la anterior cita que transcribimos. Esta 
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noción de lo que es empresa se repite casi óe ,;i.tanera-

universal" no sólo en los tratados de Economía, sino --

también en la mayoría de las obras que se han escrito -

sobre Derecho Administrativo. Tal noción tiene la evi-

dente ventaja de ser simple y de evitar complicaciones

teóricas para la caracterización de la empresa. Sin -

embargo, arrastra a un problema insoluble a todos aque

llos que le acogen, problema que se sintetiza en estos

términos: 

"Desde luego, el concepto de empresa se encuentra -

en plena evolución y en materia jurídica no tiene una -

fisonomía particular, por lo menos en ¡.:éxico, puesto 

que no es una persona jurídico-colectiva, a pesar de 

que diversas normas hablan de ella, es fundamentalmen--

te una noción de carácter económico y a veces político, 

de la que no se han particularizado sus características 

específicas y que, en el campo de la economía, se le -

concibe como la organización técnico-económica de los -

factores de la producción, fundamentalmente trabajo, n~ 

turaleza y capital, para obtener bienes y servicios,· 

destinados al consumo, con la intención de obtener ben~ 

ficios". ( 18). 

(18) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho
Administrativo~ México. Editorial Porrúa. 1982. P~ 
gina 236. 
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Grande sin duda es el inconveniente de esta noci6n, 

puesto que lo que hace no es definir, por lo menos apr~ 

ximadamente, lo que es la empresa, sino que nos introd~ 

ce en la constante controversia acerca de las teor!as -

de la personalidad. Sumidos en esta controversia, no -

sabiendo si la empresa es una persona o no lo es, esta

mos muy alejados de lograr la caracterización de la em

presa pfiblica, por lo que se refiere a su primer elemen 

to conceptual, por lo que acudimos a la segunda opción. 

Ya anteriormente vimos que de la m3xima norma lab~ 

ral (el articulo 123, fracci6n.XXXI, de la Carta Magna) 

Surgi6 la primera pauta jurídica que permitió el funcio 

namiento de la empresa píiblica. Tal circunstanaia nos 

obliga a recurrir otra vez al campo del Derecho Laboral, 

para tratar de obtener una noción más adecuada de lo que 

es la empresa. Asi~ tenemos el articulo 16 de la Ley Fe 

deral del Trabajo, que nos dice lo siguiente: 

"Para los efectos de las normas de trabajo, se en

tiende por empresa la unidad económica de producción o 

distribuci6n de bienes y servicios y por establecimien

to la unidad t~cnica que como sucursal, agencia µ otra 

forma sejemante, sea parte integrante y cxmtribtiya a la~ 
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lizaci6n de los fines de la empresa". (19) 

Esta alternativa no nos produjo mejores resultados 

que la primera7 ·nos deja sumidos en el mismo marasmo 

que la primera. La innovaci6n que se supone introduce 

la Ley Federal es la distinci6n entre empresa y establ~ 

cimiento. ·Oicha distinci6n tiene su base en considerar 

al establecimiento como "unidad t~cnica". Esta·disti~ 

ción, tan alabada por los especialistas en Derecho del 

Trabajo, en el sentido de que permite atribuir a qui~n 

corresponde la carga de las obligaciones laborales, y -

por los especialistas en Fiscal, porque permite tener -

un mejor control sobre los causantes,· no puede tener 

~xito en nuestro esfuerzo por caracterizar a la empresa 

pfiblica, puesto que en un amplio sector de la doctrina 

de Administrativo considera que la empresa pOblica y el 

establecimiento pdblico son lo mismo. En base a este -

detalle, de poco nos puede servir la noción jur!dico-1~ 

boral de lo que es la empresa. Recurrimos a la tercera 

opci6n: 

La noci6n inductiva parte de un supuesto incontro

vertible, que es la imposibilidad de definir lo que es 

(19 ) ~eral del Trabajo. Méxioo. Efiltorial Porrlla, 1980. -
ina JO. . 
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la empresa en forma satisfactoria .Y convencional. Ante

esta dificultad, es más práctico dedicarse a enunciar -

aquellos rasgos que aparecen como propios de la activi

dad empresarial, y que sirven para que todo mundo coin

cida, en forma más o menos conveniente, en señalar que

tal o cual organismo se dedica a la actividad empresa-

rial. De esta manera, la noción inductiva plantea los

siguientes puntos: 

El empresario, con relación a los otros factores de 

la producción, desempeña un diverso tipo de actividad, -

su trabajo es "sui generis" y presenta varios aspectos di

ferenciales: 

1) Es un trabajo de dirección o de coorc1innción; sc

encarga de coordinar o dirigir los factores productivos

para poder combinar la cantidad necesaria de trabajo. 

2) Su trabajo también es de invención. El empresa-

ria se distingue del trabajador, porque este Último reci 

be una orden, la cumple y terminada su misión no le im-

porta el sistema de precios o los problemas de concurren 

cia con los artículos producidos. El empresario, por el

contrario, tiene que estar constantemente aportando nue-
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vas ideas. El hecho de calcular que trabajadores son 

más aptos para dedicarlos a determinadas operaciones, 

es ya una idea que parte de su mente para lograr mayores 

ganancias. 

3.- Es un trabajo de creación de clientela. El em

presario no se conforma con llevar a buen término el --

proceso. productivo; en ocasiones necesita vender, lu--

char por conservarse en competencia en el mercado, est~ 

diar el consumo de los bténes que se ha ocupado en pro

ducir. "si su misión fuera exclusivamente producir, se-

ría un gran empresario el que mayor número de produc--

tos sacara al mercado. En cuanto a los emolumentos, -

cuando a un obrero no conviene el salario, está en apt! 

tud de cambiarse a otro empleo y compensa las pérdidas

del primero con las ganancias del segundo. El empresa

rio no se encuentra con tal libertad de acción; se le -

entrega capital y se pone bajo su responsabilidad una -

empresa; el hecho de que en ella fracasa.no quiere de-

cir que tenga libertad de dejarla e ir a dii'igir otra empresa; -

existe un compraniso previamente establecido por el cual

no puede desprenderse de las obligaciones adquiridas". 

(20). 

(20) Domínguez Vargas, Sergio. Teoría Económica. México. 
Editorial Porrúa. 1981. Páginas 223-224. 
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Como puede comprobarse, de las tres alternativas de 

opción, la Última nos es más conveniente. Las dos primQ 

ras nociones cometen el error de conceptuar en abstrac

to lo que es una empresa. Dicen que se trata de la con

junción de los factores de la producción, pero esa con

junción puede darse sin que exista precisamente ah1 una 

empresa. Nos dicen que "establecimiento es una unidad

técnica, como si la empresa no lo fuera, siendo que la

tan aludida conjunción de los factores de la producción 

no exigiere una sensible aplicación de la .técnica. Con

esta tercera noción estamos en aptitud de comprender el 

primero de los elementos conceptuales que caracterizan

ª la. empresa pública. No obstante ello, habremos de d~ 

tenernos un poco en este pun~o y procederemos a la defi 

niciÓn de la empresa pública, cuando hayamos abordado-

el concepto jur1dico de la paraestatalidad. Sigamos, -

pues, con los otros elementos conceptuales que constit~ 

yen el entorno de la empresa pública. 

Al hablar de la Etapa Revolucionaria, vimos la im-

portancia que tuvo el que la existencia de las empresas 

paraestatales fuera contemplada por nuestra Carta Magna. 

As1, los artículos 3, 27 y el 123, fracción XXXI, son -

ilustrativos de esta importancia, Pero a pesar de que -

con estos artículos bastaría para suponer que la exis-

tencia y funcionamiento está ·satisfactorian'ente : contem--
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·.~ •.• ';:: ~-1 .. r L Constitución • .Sin embargo, la "lcgalidé!C" 

de las empresas paraestatales y organismos análogos era 

cucstiono:cla, func1a1;ientalmente por los "puristns del De-

recho" y por los representantes de la iniciativa priva

da. Se hizo necesario que surgieran art1culos constit~ 

cionáles que no dejaran lugar a dudas sobre la legali-

dad de los organismos paraestatales. As{, se concibie

ron los artfoulos 90, 25 y 23 de la Carta Nagna. El 90-

dispone. lo siguiente: 

"La Administración Pública Federal será centralizada 

y paraestatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el-

Congrer;o, que distribuirá los negocios <fol orc1eP ncl:uinifl_ 

trativo de la Feceración que estarán n cargo de las Se--

cretar{as de Estado y Departamentos Administrativos y -

definirá las bases generales de creación de las entida-

des paraestatales y la intervención del Ejecutivo Fede--

ral en su operación, 

Las leyes determinarán las relaciones entre las enti 

dades paraestatales y el Ejecutivo Federal o entre éstas 

y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrati 

vos". (21). 

(21) Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexica
!!2.§.• México. Editores.Unidos Mexicanos. 1983. Pág.79 
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El articulo 25, por lo que concierne a la empresa p~ 

blica, nos dice lo.siguiente: 

" El Sector Püblico tendra a su cargo de manera -

exclusiva·las áreas estrat~gicas que se señalan en el ar-

t1culo 28 párrafo cuarto de la Constitución, mantenimien-
. . 

to siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control 

sobre los organismos que en su caso se establezcan" ••• (22) 

El articulo 28, al respecto de la empresa pdblica, -

nos dice esto: 

"El Estado contará con los OJ:gartisnos y empresas que 

requiera para el eficaz man~jo de las áreas estrat6qicas 

a su cargo y en las actividades de carácter prioritario 

donde, de acuerdo con las leyes, participe por s! o con 

los sectores social y privado". (23) 

De la lectura de estos parl1metros constitucionales 

podemos obtener estas implicaciones: 

1.- La legalidad de las empresas pdblicas, y del sec 

tor paraestatal en general, ha quedado fuera de dudas. 

-¡22) Constituci6n óp. Cit. página 20. 
(23) Constituci6n Op. Cit. ~ 37 y 38. 
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zacionales de la empresa privada, no puede ser asimila

dn Íntegramente a los ;ará~ctros que rigen a ésta, por 

que entra a concurrir a los mercados con ésta y con ~1-

sector social. 

3.- La empresa pública s.Ólo debe funcionar en aque

llos renglones que sean de estricta prioridad para el -

desarrollo nacional. 

4.- El criterio para determinar cuales son las "es

trictas prioridades de desarrollo" se encuentra dado -

por la enunciación de los monopolios de Estado que hace 

el artículo 28 constitucional. 

s.- El marco constitucional constituye el segundo -

elemento conceptual imprescindible para definir a la em 

presa pública, al lado del concepto de empresa. 

A despecho de estas inferencias, el siempre crítico 

Burgoa cuestiona este elemento conceptual de la empresa 

pública en los siguientes términos: 

"Por otra parte, la disposición contenida en dicho

párrafo (habla del párrafo del artículo 28 que se refig 



- 44 -

re a los monopolios de Estado), q~e tiende abcolu~a--

mente a suprimir la libertad económica, indica que, ª-

demás de lns activicadcs nonopol!sticas señaladas, ce 

considerarán como funciones exclusivas del Estado ---

"Las actividades que expresanen~:e señalen las leyes -

que expida el Congreso de la Unión". Esta prevención 

faculta a este Órgano legislativo y evidentemente al

Ejecutivo Federal como iniciador de leyes ante él, P.i!.. 

ra considerar como monopolio estatal cualquier activi

dad de los particulares aunque no tenga carácter econ2 

mico, pues la disposición constitucional comentada no

emplea ese adjetivo. De esta manera, dichos órganos --

de gobierno están facul tac'!oc para concentrm: en favor-

de la entidad estatal cualesquiera a.ctividades que tr,i!. 

dicionalmente se han desplegado dentro de la Órbita -

jur!dica de los gobernados o destinatarios del poder -
'· 

público, pudiéndose.incluir hasta el ejercicio de cual 

quier profesión en forma ominosa". (24). 

Indudablemente que·a esta cr!tica puede formularse 

la objeción de que la inclusión de los artfoulos "del,!, 

neadoresde la Rector!a del Estado" en el capítulo de

las "Gararit!as Individuales" obliga, ineludiblemente,-

tanto al Ejecutivo como al Legislativo a respetar los -

(24) Burgoa, Ignacio. Las Garantlas Individuales. M&xi
co. Editorial Porrúa; 1983.Página 710. 
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derechos pÚbl icos au!)j cti vo~;, i ;[;::i:Je: que actualnen te-

ha quedado bien claro, a nivel noctrinal y jurispruden 

ciül, que el Legislativo no c:;u.cc"!é.l c::Gu to é!c cstn o:)li Sil 

ción. Hasta el mismo Burgoa reconoce, en el desarrollo-

posterior de su obra que citamos, el peso de esta obje-

ción. Sin embargo, es indudable que esta crítica tiene 

un aspecto positivo, que es el de resaltar la indcfecti 

ble vinculación que debe tener el concepto de la empre

sa pública con el marco constitucional. 

El concepto referido todavía requiere de otro ele-

mento para su conformación. No puede entenderse a la em 

:)res:! pública sin que hagar.ios nención del imperativo SQ 

cioeconómíco que la justifica y legitima, el cual se en 

cuentra magníficamente ex.presnclo en estas ·palabras: 

" ••• bajo ~a presión de distintas fuentes, con la -

creciente fuerza política y social del pueblo, el desa

rrollo de la riqueza y la población, la transformación

de la organización económica, las concepciones de la PQ · 

lítica. y de la asistencia social, la magnitud duración

y dimensión de los fenómenos económicos y sociales como 

la crisis y la desocupación, requieren la intervención-

del Estado para sostener lns fucr¿as de la cconanía nacional 

con obras públicas y asistencias varias". (25). 

(25) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derccllo
Administrativo. México. Editorial Porrúa. 1982. 



- 46 -

Todavía más criticado que el anterior elemento con

ceptual se encuentra ¿ste. Los principalísimos detrae-

·i:.orE:s Ciel intervencionismo esta tal 1 que son desde luego 

los representantes de la iniciativa privada, ven en es-
..... 

te elemento una influencia "perturbadora de car~cter 

ideblÓgico radical". Según ellos, tras el imperativo S.Q 

cioeconómico que legitima la existencia de las empresas 

de Estado se esconde el avieso propósito de desplazar~ 

por completo a la iniciativa privada de las actividades 

económicas • Hay que reconocer que ciertos excesos en

la conducción de la~ empresas públicas justifican esa -

preocupación. Sin embargo, también debemos apuntar que 

es.i ~)rcocur<-.ción rnya ~jencrillr.~entc en l<'. "pn::c.ncia", 

porque el imperativo social multicitado no solamente r~ 

viste un carácter "ideológico-radical", como a prirncn:a-

vista pudiera parecer, sino que el imperativo social -

también incide en problemáticas que van más allá de lo

estrictamente ideológico, como lo es la que atañe al -

concepto mismo del Derecho y las ramas que lo componen. 

Lo que señalamos puede comprobarse por medio de la si--

guiente cita: 

"Asistimos en nuestros d!as al fenómeno sociológico 

jurídico de la formación de una nueva rama del Derecho
1 
... 

el Derecho Social. Ella está surgiendo como resultado -

de poderosa corriente ideológica y de la presión econó-
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mica y política de la clase media y de la llamada cla

se popular; pero aún no acaba de cl.efinirse completamcg 

te y ofrece, en esta hora, múltiples confusione:.:: y rna-

lentendidos que·ameritan serio y profundo análisi~ pa

ra delimitar sus contornos y fijar su contenido". (26) 

A esto hay que agregar la circunstancia de que el

imperativo social, si se le observa sin maniqueísmo, -

nada tiene que ver con planteamientos radicales, ya --

que los economistas ortodoxos han señalado, una y mil 

veces, c::uc rcaistribuir le riqueza, en la forma más am 

plia posible, constituye una de las primeras finalida

des que debe proponerse toda economía. Con esta distri 

bución, o redistribució~, según ellos, se alcanzan ni

veles Óptimos de consumo, de ahorro y de inversión que 

hacen saludables a las economías. Nada de radical ve--

mos, pues, en estas observaciones, pero si vemos, en -

contraparti?a, la liga indisoluble que hay entre el im 

perativo social y e~ concepto de la empresa pública, -

Esta liga constituye el torcer elemento conceptual de

la definición de la empresa pÚhlica, y nos coloca en -

aptitud de proporcionar un concepto nuestro de la ero-

presa de Estado. Sin embargo, este concepto no podría 

(26) Mendieta NÚnez, Lucio. El Derecho Social. Mé:dco. 
Editorial Porrúa. 1980. Página 9. 
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ser completo sin que antP.s abordemos el concepto jur1di 

co (1e par aes ta tal in ad, que:: trataremos en el siguiente -

apartado. 

2.2 •. concepto jurídico de la paraestatalidac1. 

Este concepto se perfila con los artículos constitu

cionales que hemos mencionado. Pero también encuentra -

delineamiento con los artículos 3 1 45 1 46, 47, 48, 49, -

50, 51, 52, 53 1 54, SS, 56, y 57 de la Ley Orgánica de -

la Administración Pública. Ley que vino a sustituir a la 

ley para el control por parte del Gobierno Federal de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa

ción Estatal, del 31 de diciembre de 1970. Por principio 

de cuentas, debemos apuntar que en la vigente Ley orgán! 

ca el concepto jurídico de la paraestatalidad no se en-

cuentra descrito en forma explícita. Se necesita inferi~ 

lo de las siguiantes implicaciones que se desprenden de

los referidos articulas de la Ley, que son éstas: 

1,- La Administración Pública Paraestatal está con-

formada por Organismos Descentralizados, I·:r.1presas de Pa_!: 

ticipaciÓn Estatal, Instituciones Nacionales de Seguros

y Fianzas y Fideicomisos. 



2.- La roanifestación preporu.erante ck la ·.\, " 1.n.if.-

tración Pública J.>araestatal e[; la empresa de ;Jartici['a

ción estatal, en virtud ele que la Ley Orgánica la regu

la más detalladamente que las demás manifestaciones o -

modalidades, enunciadas en la primera implicación que -

desprendimos. 

----:r~.:. La empresa pública puede ser de dos clases. Una 

es la de participación estatal mayoritaria, que existe

cuando algún organismo descentralizado, institución de

crédito y, en general, cualquiera otra de las modalida

des de la Administración Pública Paraestatal, sea o 

sean propietarios del 50% Ó más del capital social, --

cuando haya una serie de acciones que sólo puedan ser -

suscritas por el Gobierno Federal o cuando el Gobierno

Federal tenga la facultad de nombrar a los miembros de

la junta directiva, presidentes del consejo, etc. La 

otra es la de participación estatal minoritaria, que 

existe cuando algún o algunos organismos paraestatales

sólo cuentan con una proporción del 25 al 50% del capi

tal social y tiene, el Gobierno Federal, derecho a nom

brar un Comisario para que ejerza vigilancia, Comisario 

nombrado por la cabeza de sector correspondiente, pre-

via opinión de la Secretarla de la Contraloría de la FQ 

deración. 
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4.- La liga entre la Administración Pdblica Paraes

tatal y la Centralizada se lleva a cabo a través de la -

sectorización de actividades. La· sectorizaci6n de acti

vidades implica que cierta Secretaria de Estado se con-

vierta en cabeza de sector y conduzca los planes y obje

tivos a desarrollar por el sector que guía. Las Secreta 

rías de Estado son las directamente responsables de la -

sectorización de actividades ante el Presidente, 

A este concepto jurtdico de la paraestatalidad le -

podemos formular las sigu'ientes objeciones: 

l.- Con su "tendencia inductiva" no nos dá ni si-:--

quiera un mínimo acercamiento para formarnos alguna no-

ción de lo que es la paraestatalidad. 

2.- Siembra la confusi6n sobre si el sector parae! 

tatal se ha de definir por las modalidades que l~ co--

rresponden a ~atas, se han de definir por el concepto -

de paraestatalidad. 

3.- No es tan completo como el que expresaba la Ley 

para el Control, de los Qrqariisros Descentralizados y Em

presas de participaci6n Estatal, pues omite dar siquiera 

una mínima caracterizaci6n de los organismos descentra

lizados, caracterizaci6n que si encontramos en el art!c~ 

lo 2 de la Ley para el O:mttol, que a cxmtinuaci6n transcribinY:>s: 



"Para los fines de este capítulo, son organismos 

descentralizados las personas morales creadas por ley -

del Congreso de la Unión o decreto del Ejecutivo Fede--

ral, cualquiera que sea la forma o estructura que adop

ten, siempre que reúnan estos requisitos: 

I.- Que su patrimonio se constituya total o parciá1 

m"ente con fondos o bienes federales o de otros organis:.. 

mos descentralizados, asignaciones, subsidios, concesig 

nes o derechos que le aporte u otorgue el gobierno fed~ 

ral o con el rendimiento de un impuesto específico, y -

II.- Que su objeto o fines sean la prest,1c:l.Ón <le; un 

servicio público o social, la explotación c"le bi.enen o -

recursos propiedad de la nación, la investigación cien

t!fica y tecnológica, o la obtención y aplicación de r~ 

cursos para fines de. asistencia o seguridad social". 

(27). 

La amplia caracterización de lo que son organismos

des.centralizados, que nos proporciona la Ley para el -

Control, y la que tiene la empresa pública en esa misma 

Ley y en 1u Orgánica c.10 la Administrad.ón, nos lleva a-

(?.7) Ley para ~l Control por Parte del Gobierno Federal 
de los organis~os descentralizadou y CRpresas de -
Participación Estatal en el ejemplar ele la Ley Or
gánica de la Administración. l1éxico. !Mi t. l>orrúu-
1985. Pág. 60. 
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preguntar, ante la falta de un concepto general -jurÍdi 

co de la paraestatalidad, lpor cuál de las dos caracteri 

zaciones, de la empresa o la de los organismos descen--

tralizados, obtenemos el concepto jurídico de la paraes-

tatalidad? 

La pregunta se resolvería· a favor de la caracteriza

ción de la empresa pública si nos atenemos a las siguien 

tes observaciones acerca de las modalidades que adopta -

la empresa pública; 

"En México, la empresa pública, desde sus orígenes -

e11 el siglo pasado, tienen una clara orientación hacia -

las estructuras mercantilistas,· con modalidades de'inter 

vención estatal, creemos que, en nuestros días, la mayor 

proporción de empresas pltilicas en nuentro país adoptan-

la forma mercantil y dentro de ésta, la que más frecuen

temente se utiliza, es la sociedad anónima. 

Sin embargo, esta afirmación tiene sus excepciones,

ya que en México hay empresas públicas que son manejadas 

directamente ya sea por Secretarías de Estaco, o DepartE 

mentas Administrativos, o son organisr.1os descentraliza--

dos" (28). 

( 28) Acosta Romero, Higuel. 'i'eoría Gral. c1el Derecho llcl
ministrati vo. Mé:cico. Editorial Porrúa 1982. Págs. 
242-243. 
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J;n !;ase a asto, parece suc la cq:rcuil pÍiblicv es el 

género que define al sector paracstatal. !'ero si pensa 

nos en lo l0Ue ::;e dice en el párrafo c!.t;ir~o, en el senti 

do ele CjUe la empresa pública también puede ser manejac~a 

directamente por Secretarías ele l::st<:tdo, entonces debe-

mos concluir guc la caracterización del organismo des-

centralizado es la que define al sector paraestatal. Y

esto sería así porque el llamado sector paraestatal.nb

puede: tener v!nculos directos con la Administración Ceg 

tralizada. Si la empresa pública tiene ese vínculo, 

quiere decir que no puede constituir el género que defi

na a la paraestatalidad. nosotros pensamos que lu empre

sa pública es el género que define a la pe.raest2.tali:kcl

por estas razones: 

1.- En la doctrina administrativa se empezó a ha--

blar de la descentralización administrativa a raiz del

surgimiento y funcionamiento de la empresa pública, co

mo queda claro de lo que expresa esta cita: 

"La c1escentralización ac1rninistrativa, en el sentido 

en el que la concebimos, tuvo su origen y desarrollo -

teórico ~n Francia, a través de la institución que lla

maban establecimiento pÚ'1lico descentralizado y que ob§. 

c1eda a la neccsidacl práctica ae atenc1er un servicio pi!_ 
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bJ ico, con rersonal técnlco et:: icd.ali:rn('.o, con inc1cpcr:-

dcmcia presupuestaria, que diera :f:le:cibilidad a las ne-

cesidades económicas del servicio y libre ele los facto-

res y problemas c_:ue impone le. burocracia centralizada·, -

ya que, Ce acuerdo con esas ideas, el personal tenía un 

estatuto jur!dico y personal distinto del do la burocr'ª

cia". (29) 

2.- Siempre es acentuada la tendencia de los llama-

dos organismos descentralizados a realizar funciones em 

presariales. Así, tenemos qua PEr-lEX, Ferrocarriles Na

cionales de 1-íéxico y CONASUPO, por mencionar unoi; ejem-

plos, son organismos descentralizados que reali~an una

clara función empresarial y tiene todo el status de em

presarios, cor.to PEMEX, por lo que concierne al régimen-

fiscal. Incluso hasta los descentralizados con menos --

proclive a las actividades empresariales, como los é!ecl! 

cados a salud y asistencia, cada vez más realizan acti-

vidades de esta !ndole. 

Por estas dos razones consideramos que la e~presa

pÚblica es el género que define a la paraestatalidad.

Consecuentemente a ello, la denominación del sector pa-

raestatal se torna inadecuada. Tal sector debiera lla-

(29) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho
hdministrativo. México. Editorial Porrúa. 1902. 
Pág. 213. 
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marse Empresa Pública, en vez de paraestatal. No obstan 

te ello, la denominaoi6n de sector paraestatal es difí-

cil de erradicar. Y lo es porque representa la comodi-

dad práctica de no penetrar en el análisis que hemos a~

bordado, Y·lo es también porque los mecanismos que se -

tiene sobre esta parte de la Administraci6n Pdblica es-

tán condicionados a la denominación de sector paraesta~

tal, lo que se puede constatar en los artículos 90 de la 

Constituci6n y la serie del 46 al 56 de la Ley Orgánica 

de la Aaninistraci6n. En esta perpectiva, debemos se--

guir refiriéndonos a esta Administración como sector pa

raestatal. 

Otro grave inconveniente del concepto jurídico de -

paraestatalidad, que hemos venido criticando, estriba en 

su propensi6n para definir a las modalidades que le con

figuran por medio de conceptos propios del Derecho Priva 

do. Así, tenernos la siguiente muestra ilustrativa: 

"Interés especial ofrece el caso de los fideicomi-

sos públicos, ya que constituyen uno de Íos tipos de en

tidad más importante dentro de la Administraci6n Pdblica 

Paraestatal, tanto.por su nOmero como por el voldmen de 

recursos financieros que operan, por el ámbito de acti

vidad en que se desenvuelven y también por la impreci--
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sión con que se manejan. El artículo 49 de la Ley Org~ 

nica de la Administración Pública Federal señala que: 

"Los fideicomisos a que se refiere esta Ley scrái1 -

los establecidos por la Administración Pública Cenb:2.li_ 

zada, así como los que se creen con recursos de las en

tidades a que alude el artículo 3 del propio ordenar.lierr 

to". 

Ahora bien, y prescindiendo del origen del fideico-

miso en el Derecho anglosajón, corno "trust", lo cierto-

es que en el Derecho Mercantil Mexicano, representado-

en este punto por la Ley General de Títulos y Operacio-

nes ele Crédito, el fideicomiso aparece corno una opera-

ción crediticia, soportada por una institución fiducfo-

ria, con base en un contrato; o dicho de otra forma: CQ 

mo un acto mercantil, negocio unilateral, exclusivamen-

te bancario" (30). 

Esta preocupación por "las formas organizacionales-

de Derecho Privado" ha producido dos yerros fundamenta-

les, que a saber son: 

(30) Carrillo Castro, Alejandro y García Ramírez, Ser
gio. Las Empresas Públicas en México. Editorial -
Miguel Angel Porrúa.1983. Página 113. 
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l.- La creencia de que la empresa pOblica debe respo!:_ 

der totalmente a los parámetros que rigen la vida de la em 

presa privada, 

2.~ Una lamentable desviaci6n de los recursos destina 

· dos para el manejo de los fideicomi$OS, 

El hincapi~ en las formas de organizacidn privada o-

bliga a muchos a creer que la empresa pOblica tiene una b!!_ 

se contractual (como la.del fideicomiso) y que la misma d.=, 

be obtener la m!xima utilidad posible, nunca operando con 

p~rdidas. El hecho de que los particulares tengan cierta 

ingerencia en el. manejo de las llamadas paraestatales mot!_ 

va a pensar a muchos que la soberan!a del Estado, en el m~ 

nejo de los recursos nacionales, no Onica y exclusiva, .Y -

en base a todo esto, ·1amentablemente lleqan a confundir el 

establecimiento pOblico con el llamado "establecimiento de 

utilidad pOblica". Ante ese deprorable yerro, los trata

distas de la Administraci6n POblica observan y nos advier

ten que el establecimiento pdblico no puede ser asimilado 

al establecimiento de utilidad pOblica por estas razones. 

"Desde el punto de vista de su creaci6n, los estable 

cimientos pOblico se distinguen perfectamente de los esta 

blecimientos de utilidad pdblica, pues mientras que el 
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establecimiento pdblico constituye una parte integrante -

del Estado, que está realizando atribuciones de éste, el 

establecimiento de utili_dad p~lica constituye una organf. 

zaci6n formada por iniciativa particular, y que si recibe 

una personalidad de parte del Estado, es en virtud de la 

colaboraci6n que presta a la realizaci6n de actividades -

que aquel debe desempeñar".(31) 

Justo es decir que la confusidn se debe en buena pa~ 

te a la influencia de cierto sector de la doctrina, que -

ve en la llamada descentralizaci6n por colaboraci6n. Sin 

embargo, creemos que la carga fundamental de la confusiOn 

debe a~ribuirse al excesivo hincapié que hace .el concepto 

jurídico de paraestatalidad.de las formas de organización 

privada. Este hincapié llevo a los intrumentadores de la 

Ley Orgánica a regular en forma inadecuada la composición 

de las empresas pdblicas, con los "señalamientos de por--

centaje" indicativos de la mayor o menor participación 

del Estado en las empresas, cuando, en buena técnica, di-

chos "señala:¡Uiéntos" deb!an hacerse en los diversos casos 

particulares de las empresas, específicamente en sus ac-

tas constitutivas. Este hincapié obrO también para que -
)1 

la misión del fideicomiso se distorsionar4, alcanzando 

tal distorsión extremos indeseables como los que aqu! se 

(31) Fraga, Gabino. · DerecOO Jlilministrativo. Mi!!xico. México, Fdito 
rial Porraa. 1960, PagiñaS 222-223. 
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describen: 

"En la práctica, indebidamente ha ocurrido que algu

nas fiduiciarias, violando la naturaleza de dicho contra-

to pCib_;tico, se dedican a la administraci6n de bienes de -

Dominio PQblico o Privado de la Federaci6n, en combina-~

ci6n con los bienes de los particulares, lo cual tiene c~ 

mo resultado verdaderos laberintos jurídicos, cuya natur~ 

leza no es. posible descifrar. Como ejemplo de estos fi-

deicomisos tenemos los de Puerto Vallarta y Bahía de Ban-

deras, en Jalisco, LLano LLarqo, en Acapulco ... Indudabl~ 
)e 

mente éstos fideicomisos, al igual que otros muchos cuya 

existencia no se justifica, debiendo, pasando los bienes 

a ¡os municipios, a quienes les corresponde la administra 

ci6n de los servicios pCiblicos". (32) 

Afortunadamente, en la Ley Orqanica ya se siente 

cierta cordura en la reqlamentaci6n de los fideicomisos, 

no haciéndola tan difusa como en la Ley para el Control 

y convirtiendo a la secretar!a de Programación y Presu-

puesto en el fideicomitente dnico de la Administraci6n -

PCiblica Federal. 

(32) R!o Gonz§.lez, Manuel del. Colllpendio de Derecho Ad

ministrativo. México. Editorial cardenas, 1981, 

pá.gina. 179, 

1 
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No obstante lo plau::;iblc de este pequeño paso, los -

efectos del hincapié por la::; formas de org.anización pri

vada persisten en forma negativa. Los cr!ticos no alean 

zan a comprenuer que estas. formas organizacionales no -

son fines en sí de ln ñdministración Pública, sino Únic~ 

mente medios para la realización de otros objetivos supg 

rieres. ~ esta inapropiada convicción se suma una se-

rie de argumentos que la nutren poderosamente, y que a -

saber son: 

" ••• Otros fundamentos para que el Estado actúé en es

ta forma (con las modalidades de organización privada ) -

son: 

1.- Que al organizarse con las técnicas privadas, se 

obtienen mejores resultados, pues la eficacia, eficien

cia y el rendimiento son mucho mayores. 

2.- Que los funcionarios de una organización privada 

pueden seleccionarse entre personas más capacitadas y -

técnicas y que puede obtenerse su colaboración, porque -

se pueden pagar mejores emolumentos que los que paga la 

administración central. 

3. - Que no e:dsten problcr.ias de burocratismo y defi

cicnc~a administrativa,· ni trabas presupuestarias, por--
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c,¡ue la administración financiera sólo depende de la cm-

pre~m, y las disposiciones y gastos se hacen con ccleri-

daci. 

il. - Que las empresas no están supecitadns al régir~en 

jerárquico que a veces retrasa o entorpece la actividad". 

(33) 

Sumamente halagados se sienten los detractores de la 

empresa pública cuando oyen que ia empresa privada es un 

dechado de· eficiencia y probabilidadas. Pero sumamente-

decepcionados se encuentran cuando comprueban que la se

rie de_ argumentos que hemos trans..:rito es "una loa gra

tuita", por esto: 

A) Se toman las formas de organización administrati-

va no tanto porque sean "paradigr:ia de efici~ncia y probi 

dad", sino porque son hasta el momento los "máximos pro

ductos", por llamarles de áltguna forma, que han creado-

las ciencias y las necesidades de la Administración. Tal 

vez en el futuro prÓ~imo, o más lejano, con la evolución 

de la empresa pública, se diseñen formas de organización 

que no sean las estrictamente privndas y sean mas acorde 

con la naturaleza de entidades públicas ~uc tienen las -

(33) Acosta Romero, lliguel. Teoría :General del Derecho -
Administrativo. !·léxico. Editorial Porrúa. l!":G2. :::>ác;i 
na 235. 
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empresas paraestatales. 

B) Estas· virtudes de la Administracidn Privada no e~ 

rresponden a nuestra realidad, sino a las realidades de -

pa!ses con 6ptimo nivel de desarrollo. La organización -

privada en nuestro pa!s adolece de muchos de los vicios 

que-afectan a la Administración Ptiblica. Contadas son 

las excepciones dentro de la iniciativa privada que res-

ponden a este parllmetro ideal de orqanizacidn. 

C) La consideración de estos parametros organizati-

vos no siempre ha regido la craci6n y funcionamiento de -

entidades del sector paraestatales. Para muestra basta ~ 

el ejemplo del IMSS, organ:f,srno descentralizado que enca

ja en la caracterización de empresa ptiblica por el predo

minio de este concepto} 'que ya hemos visto, para definir 

a todo organismo paraestatal y por la facilidad que exis" 

te en la misma. Ley del Seguro para que el Instituto se de 

dique a esta actividad. El IMSS c~si siempre ha sido pa

radigma de "n\'imeros negros" en el sector paraestatal, y -

tal eficiencia no la ha logrado con aplicación de "técni

cas de organizaci6n privadas", tal como puede comprobrar

se de la lectura de la siguiente cita: 

" ••• ¿Qu~ diferencias hay entre el seguro social y 

los seguros privados? 
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I.- El Seguro Social, como hemos visto, pertenece -

al Derecho del Trabajo Administrativo, mientras que los 

seguros privados son de Derecho Mercantil. 

Ir .• - Los asegurados en el régimen del seguro social 

deben ser personas de la clase econ6micamente débil, 

principalmente trabajadores, y en los seguros mercanti--. 

les deben ser los individuos los que paguen las primas -

sin que importe su categor1a social" ••• (34) 

Para corregir la excesiva priorizaci6n de las formas 

de organizaciOn privada que entraña el concepto jurídico 

de paraestatalidad creemos que es necesario que se aclare 

que las modalidades del sector paraestatal, enunciadas 

por el art!éulo 3 de la Ley Orgánica, son las preponde-

rantes que adoptan las empresas pablicas, pero que no son 

las dnicas· que pueden constituirse. Aparte, también, se

rta menester que la Ley Orgánica no profundizara tanto en 

los "porcentajes de composición de las empresas estatales", 

dejando la determinación en cada caso particular, confor

me al acta constitutiva que se establezca, y que se dedi-

cará exclusivamente a regular los mecanismos de control -

que ejerce el Gobierno Federal sobre las paraestatales. -

Con estas medidas pensamos que dejar!a de tener fuerza en 

nuestro sistema un poderoso pabulo que alienta las cr!ti

( 34) Arce caro, G.istavo. Ios-s Sociales en México. Méxioo. -
EW.torial B:>tas. 194:a. ina 60. 
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cas de quienes opinan que la empresa pdblica debe actuar 

conforme a los parametros que rigen a la privada. S6lo -

así se evitaría el desperdicio de "esfuerzo teórico" que 

hace importante sector de la doctrina por dejar en claro 

que el establecimiento ptiblico no puede confundirse con -

el establecimiento de utilidad pablica. 

Comentada la insuficiencia del concepto jur!dico de 

paraestatalidad, su tendencia inductiva, la predominancia 

de la noción de empresa pdblica en él y la exhaltación 

que hace de las "formas de orqanizacidn privadas", surge 

una inquietante duda. ¿Cuál es, en suma, el concepto ju

r!dico de la paraestatalidad?. 

No hay concepto. Las deficiencias del mismo lo hacen 

tan brumoso, que es prácticamente imposible tener una no

ción adecuada de él. Con esta apreciación·coincide en 

forma unánime ~a doctrina administrativa, expresando la -

naturaleza difusa del concepto en estos términos: 

"En sentido gramatical "para" significa al lado de o 

al margen de, por lo que creemos que el término paraesta

tal no es el adecuado para referirse a dependencias del -

Gobierno Federal, ya sean descentralizadas, desconcentra

das, sociedades an6nimas e incluso fideicomisos, que con! 

tituyen estructuras del propio gobierno y que de ninguna 

manera acttlan al lado del Estado o al márgen de él. ere-
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emos por lo tanto que el término paraestatal no esta siendo 

usado en sentido se·m1ihtico exacto y que puede ocasionar equf 

voces". (35). 

Vaya que el equivoco más grande que ocasiona es el de 

la consideraci6n de las formas oi::ganizacioI'lales como fines en 

s1 y no como medios para la realización de objetivos supe-

rieres. Es, pues, grande el vacío que hay en el concepto -

jur!dico .. de paraestatalidad. Para llenarlo, recurriremos a 

la noci6n de empresa pdblica, que es el elemento predomina~ 

te del concepto. Pensamos que definiendo a la empresa pd-

blica se esta definiendo a la Administración Pública Paraes 

ta tal, y, para efecto de la conceptualización, nr)S valemos 

de dos conceptuaciones de la misma que sirven de horma. La 

primera de ellas es esta: 

" ••• es una (se refiere a la empresa) unidad de produc

ción de bienes y servicios que posee una contrapartida pa-

tr imonial directa, formada por decisiones inmediatas del Es 

tado (incluso en los casos de constituci6n de una sociedad 

mercantil o de un fideicomiso, pues siempre se requiere la 

autorizaci6n gubernamental para la participaci6n estatal),-

con recursos que éste o sus conductos paraestatales reciben 

de sus fuentes fiscale·s o crediticias, o de asociacidn con 

capitales privadas o sociales, o de la aplicación de·los. 

precios y tarifas por los bienes y servicios que ponen a 

disposiciOn del pQblico y sujeta al cumplimiento forzoso y 

(35) liii1!&\ ™iJi~!l<JaTeor!a General del Derecho 1\c1min.istrativo. 
•l'Js2. ~ma. 2 • 
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directo de los planes y p~ogramas gubernamentales y a un -

régimen espectfico de control autoritario". (36) 

La segunda es: 

•La orqanizaci6n aut6noma de los factores de la p~o-

ducción·,, dirigida a producir o distribuir bienes y servi

cios en el mercado, con personalidad jur!dica o que se ma

nifiesta a través de una fiduciaria¡ organización en la -

que el Estado lo alqlln ente paraestatal) ha hecho un apor

te patrimonial que deberá pasar a formar parte del capital 

social o del patrimonio fiduciario. De ello se desprenden 

para el ~l?°rtante el status de asociado, justamente porque 

ha hecho tal aportación, o el.de responsable o correspon-

sal de la administraci6n de la empresa. Resumiendo: se -

trata de una entidad económica person,ficada en la que el 

Estado ha contribuido con capital por razones de interés -

pfiblico, social~ general".(37) 

Ninguna de las dos definiciones nos satisfacen. La -

primera pone exagerado énfasis en la composición o manera 

de integrarse de.la empresa pOblica y, en contrapartida, -

descuida destacar el elemento constitucional, al igual que 

el;. imperativo soi::daL,, que ya hemos visto que concurren a 

redondear la conceptuación de la empresa pllblica como 
(36) carrillO castro,. AiejañdXO y Garc!a Ramtrez, Bergio. . Las ~ 

éfYi p(jfilicas en r~oo. México Eiiit. Miguel Angel. POii'&i • 
piq. 23. 

(37) carrillo Castro, Alejan:lro y Garc!a Ramlrez, Sergio. Op. Cit.p; 23. 
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"cualquier otro ente econ6mico", aunque se le reconoce su 

"compléja conformaci6rin, porque no destaca el papel que -

tiene como reguladora de mercados, de orientaci6n de ten~ 

demcias de consumo, de fuente adicional de recursos para 

el Estado, etc. Parece ser que en esta definición caló ... 

muy hondo la creencia de que la empresa pOblica debe res

ponder íntegramente a los pariimetros de la empresa priva

da, 

La segunda definici6n peca de excesivamente simplif ! 

cadora, Relega el papel del Estado en la empresa al de-

cir que "El Estado contribuye con capital", como si fuera 

un "socio rn~s de una empresa privada". El señalamiento -

que hace de que el Estado interviene "por razones de uti

lidad ptiblica, social o g.eneral" distorsiona mucho los -

elementos del concepto, porque: 

1.- Con eso de que el Estado "interviene" da a enten 

der que la aparición y funcionamiento de la empresa pttbl! 

ca son dos circu1*ancias de "car4cter ooyur¡tural,, sujetas a 

la valoraci6n de la conveniencia". Tal apreciación puede 

ser cierta si nos enfocarnos al caso de una empresa pübli

ca en especial. Sin embargo, no lo resulta cuando se de

be proporcionar una caracterizaci6n general de la empresa 

pGblica. Esa caracterización debe resaltar el caracter -

de "permanente que tiene actualmente es imposible conce--
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bir a nuestra economía mixta sin la empresa pOblica y a 

esta, fuera de la econom1a mixta. La econom1a, sin la -

empresa ptiblica, retornar1a invariablemente a su etapa -

individualista, regresi6n que es abiertamente contrari"a 

a la consagraci6n de las llamadas garantías sociales. 

Este peligro de regresi6n es permanente, debido al siste 

ma capitalista en que vivimos, y como es permanente, la 

existencia y función de la empresa pública debe ser per

manente, Una definición, que se precie de serla, de la 

empresa pública, pues, debe resaltar esta· funci6n perma

nente de la misma y no hacerla parecer un producto del -

"capricho estatal", capricho que con razón debiera de in 

comodar a todos los ciudadanos. 

2.- Con su señalamiento de que el Estado "intervie

ne por razones de utilidad ptlblica, social, etc." ••• , -

produce la impresi6n de que la empresa pública se forma 

esenc.ialmente· con expropiaciones u otros actos limitati

vos del derecho de propiedad, cuando en realidad el re-- . 

curso de las exp~opiaciones es poco socorrido para la i~ 

tegraci6n de las empresas públicas y organismos descen~

tralizados. Lo que decimos queda ilustrado perfectamen

te por esta cita: 

"Conviene señalar que, como fuente de incorporación 

de empresas pQblicas al sector paraestatal, la expropia-

ci6n ha sido más bien la excepción que. la regla es nues-
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tro país. Esta.v!a s6lo se ha utilizado para adquirir -

las empresas petroleras y las ferrocarrileras. La mayo

r1a de las veces 6ste ha recurrido a la creaci6n o a la 

compra de empresas del sector privado-nacionales o extra!!_ 

jeros- casi siempre ·con el propósito fundamental de ase

gurar·: el control de· algunos sectores de la actividad eco 

n6mica considerados como estrat~gicos, de evitar los 

efectos perniciosos que el cierre de las empresas ocasi~ 

nar!a a la economta del pats, o simplemente por haber 

convertido las deudas que algunas empresas privadas te-

n1an con el Gobierno Federal en acciones. representativas 

de su capital. Tales han sido los casos de la Compan!a 

de Luz y Fuerza del Centro, Teléfonos de M~xico, las azu 

freras, Ayotla Textil ••• (38) 

~o.sotros, tratando de. evitar esta serie de yerros· e 

insuficiencias, proponemos la siguiente conceptuaci6n de 

la empresa pablica: 

•La empresa pdblica es el medio más significativo -

que tiene el Estado, de todos los que cuenta, para reali 

zar las prioridades fundamentales que le impone la Cons

ti tuci6n, y que son la reafirmaci6n del dominio directo 

que tiene la Naci6n sobre los ríos, aguas, mares, etc,, 

que originalmente le pertenecen, el aseguramiento del d~ 

.1..arrollo arm6niS2..X...equilibrado de la Naci6n, garantiza~ 
(38) carrillo Castro, Alejanclto y Garota P.mntrez, Serqio1 Las~ 

aaa robl.icas en ~ico. ~ico. D:lit. Miguel Angel Poñ&l;: 
t9tlj,' p&j:foas 39 y 4o. 
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do la concurrencia al mismo de los sectores privado, pd-. . 

blico y social, y el control constante de los mecanismos 

del mercado, en aras de evitar una regresi6n a la etapa 

del capitalismo recalcitrantemente individualista y sub

rayar el mantenimiento irrestricto de las llamadas gara~ 

t1as sociales•. 

Con esta definici6n creemos que devolvemos el lugar 

que le corresponde al elemento constitucional dentro de 

la definici6n. Con esta definici6n intentamos corregir 

el defecto de exhalar las formas de organizaci6n priv~-

das, asiqnAndoles el papel que merecen, o sea, el de me-

dios para la realizaci6n de fines superiores. Y con es

ta definici6n tratamos de recalcar el papel permanente -

que juega la empresa pdblica en nuestro sistema, que da

da la imposibilidad de los mecanismos de auto~f egulaci6n 

del mercado para funcionar cabalmente, siempre tendra -

un papel asignado por la Constitución, suprema salvagua!. 

dadora de garant1as individuales y sociales. Agotando -

ya el tema del concepto jurldico de la paraestatalidad, 

pasemos ahora a tratar el punto de la evoluci6n que ha -

experimentado este sector de la Administraci6n Pablica. 

2.3. Evoluci6n del sistema paraestatal. 

Al tratar el tema de los antecedentes de la paraes-
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tatalidad, ya tocamos algunos aspectos de la evolución -

de la paraestatalidad. Esa evoluci6n inicia desde que -

se tuvo la idea de estructurar una estrategia global de 

desarrollo del pa1s y organizaci6n de la Administración 

Pública, y esa concepci6n surgi6 con el Plan de Guadalu

pe. Aunque la idea de planear y coordinar las activida

des de la Administraci6n estaba contenida en dicho Plan, 

ningtin producto de alcance práctico sali6 de él. Habría 

que esperarse hasta 1928, año en que surgi6 el llamado -

consejo Nacional Econ~mico. Las funciones de este Conse 

jo, que a continuaci6n se expresan, hacían de éste un im 

portante comienzo de la preocupaci6n por sistematizar la 

intervenci6n del Estado en los diversos aspectos de la -

Econom!a: 

Con carácter aut6nomo, dicho Consejo actuaba como-. 

consultor forzoso de las Secretarías de Estado y Depart~ 

mentas Administrativos ••• "(39) 

De este importante cimiento en la planeaci6n de las 

actividades estatales surgieron las paraestatales que ya 

mencionamos anterioremente, como la Comisión Nacional de 

Irtigaci6n, el Banco Nacional de Crédito Agrfcola y el -

eanco de M~xico. La tendencia de auspicio a las paraes-

tatales continu6 en el cardenismo. Allf vieron su naci-

(39) ~s Jurfdioos de ~laneaci6n. Varios Autores, Secreta-
PrOgramacidñ y upuesto. M€xioo. F.ditorial Pom.ia; 

l9éi, P~gina 21, . 
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miento imp~rtantes empresas pdblicas, como PEMEX y Ferr~ 

carriles Nacionales. Este formidable impulso que reci-

bieron las paraestatales se explica en funci6n del Plan 

Sexenal, que ya v~mos anteriormente. Sigui6 la tenden-

cia en el mandato de·Avila Camacho. Allí nacieron empr~ 

6 as tan destacadas como FERTIMEX, Diesel Nacional y Sid~ 

dúrqica Mexicana. En el fondo del impulso que dio Avila 

Camacho a las paraestatales destacó también, a!j.gual que 

en el tiempo de Calles y de Cárdenas, un sobresaliente -

instrumento de planificación, que fue concebido en estos 

tarminos: 

"Con motivo de la Segunda Guerra Mundial el Estado 

estableció un mecanismo d~ planeación a fin de enfrentar 

se a los problemas y demandas que generó el conflicto. -

Mediante decreto presidencial se form6 la Comisión Fede~ 

ral de Planificación, "como un organismo consultivo de -

la Secretar.ta, de Economía Nacional en la Planificación y 

·coordinación la economía nacional, en el estudio de los 

problemas económicos ·creados por: la guerra y de progra-

mas para la movilización económica que requiera la coop~ 

ración interamericana. La Comisión estaba formada por -

siete funcionarios pdblicos, y los obreros, empresarios, 

los Ferrocarriles Nacionales y Petróleos Mexicanos tenía 

una ifülresentaci6n. ante .. ella". (40) 
(40)z Massieu, Francisco. La Eb1f1:esa Públi~. México. INAP.1980. 

página 94. 
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No sólo este impulso reditú6 la creación de FERTI-

MEX, Diesel, Side<;iCirgica Nacional y otras, sino tambi~n 

importantes instituciones de Salubridad y Asistencia co

mo el Centro de Salud Soledad, el IMSS y el Instituto Na 

cional de Cardiología. El surgimiento de todas estas p~ 

raestatales signific6 la culminación de una primera eta

pa de evolución de la paraestatalidad. Esta primera et! 

pa se caracteriz6 por él nacimiento de las entidades. pa

raestatales conforme se iban dando las necesidades coyu~ 

turales del momento. No existió, en esta primera etapa, 

la convicción de que la empresa pCiblica desempeñaba un-· 

papel ya imprescindible y dentro de la economía a partir 

de los lineamientos contenidos en nuestra Carta Magna, -

particularmente en sus·artículos 3, 27 y 123. Se pensa

ba en la empresa pCiblica todavía como un producto transi 

torio, propia de la etapa convulsionada en que se vivía 

despu~s de la Revolución Mexicana, No hubo un propósito 

firme de ejeroor un control sobre las empresas p11blicas, 

que se tradujera en una acci6n de mayor envergadura que 

la formulación de un bien intencionado pronunciamiento -

0 programa. Pero posteriormente se llegó a una mejor 

comprensi6n.del papel destacado que juegan las paraest! 

tales en M~xico. Se.hicieron necesarios instrumentos j~ 

r!dicos m&s efectivos de coordinaci6n y control. En es

ta perspectiva, aparece en 1947 la primera versi6n de la 

Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de 
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los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa

ci6n Estatal. En esa Ley se enca~a la misi6n de con--

trol de las entidades paraestatales tanto a la Secreta-

ria de Hacienda como a · 1a de Bienes Nacionales e Inspec

ci6n Aaninistrativa. En esta Ley se contenía práctica-

mente las mismas definiciones de empresa de participa--~ 

ci6n estatal y de organismos descentralizados que se en

cuentran en la Ley para el Control de 1970. La funci6n 

de control sobre las entidades se ejerc!a prácticamente 

sin sistema definido que indicara una vertebración mas o 

menos congruente del sector paraestatal. Y la interfe--

rencia de funciones entre las dos Secretarias no se hizo 

esperar, por lo que la Ley para el Control demeri t6; mu--

cho en su cometido. Tal Ley dio paso a otros sistemas -

de control. Emergieron entonces a la escena jur!dica 

las Comisiones de Inversiones. Se formó una en 1948, en 

195·3 se forma un comité y la tlltima comisi6n en 1954. 

Dichas Comisiones se articularon con la participación no 

.s6lo de dos Secretarias de Estado, sino también con la · 

de organismos descentralizados y empresas de participa-

ci6n estatal. Dichas integraciones siguieron padeciendo 

el mismo viéio de la falta de coordinaci6n. No existi6 

una delimitaci6n de funciones clara, por lo que se hizo 

menester 1a creación de otros instrumentos. Surge as! -

la Ley de Secretarias de Estado de 1958, la que introdu

jo como variantes esenciales en la tarea de coordinar 
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las actividades del sector paraestatal1 la formaci6n de 

la Secretaría de la Presidencia y la idea clara de que -

era necesaria la sistematizaci6n de la actividad del sec 

tor para~tatal. Aparte de estos méritos esenciales de -

la Ley, cabe destacar estos otros: 

"A pesar de estos problemas iniciales, no cabe duda 

que fue la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado· 

de 1958-en vigor hasta 1976-la· que institucionaliz6 los 

mecanismos operativos que dieron inicio ~ una efectiva -

planeaci6n econ6mic~ y social, si bien estas funciones -

quedaron repartidas en tres dependencias: la planeaci6n 

a cargo de la nueva Secretaría de la Presidencia, el co~ 

trol a cargo de la Secretaría del Patrimonio Nacional y 

el presupuesto a cargo de la Secretaría de Hacienda y,

Crédito Ptiblico". (41) 

Los problemas i~iciales a que se refiere esta cita· 

fueron pr~cticamente los mismos que afectaron a los meca 

nismos anteriores de control. Dichos defectos amerita-

ron una serie de reformas e~ la Ley, que se sucedieron -

en 1959, 1960 y 1971. Las reformas practicadas se pue--

den condensar en estos puntos modula~es: 

1.- Clarificación de las funciones de las tres Se--

cretarías implicadas en la coordinación de actividades -

del 
(41) 

sector paraestatal~riorizaci6n de la Secretaría -
carril10 castro, Alej y García Ram!rez, Sergio. La~e 
sas Públicas en ~oo. México. Efiltor. Miguel Angel PO~ 
1993. paqiña S2. · 
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de la Presidencia como guia de la tarea de coordinaci6n. 

2.- Hincapi~ en la facultad de la Secretaria aludi

da para implementar lo~ cambios e instrumentos necesa~-

rios para el mejor desenvolvimiento de las actividades -

del sector paraestatal. 

3.- Proclamaci6n·de ,la obligaci6n·que tienen las en 

tidades de presentar sus programas inversidn y financia

miento a las Secretar!as encargadas del control. 

4.- Fijaci6n de la obligaci6n que tienen las entld~ 

des paraestatales de informar a las unidades controlado-

ras Sobre cambios en lo~ sµsodichos programas de finan-

ciamiento. 

5.- Desprendimiénto de las Instituciones Nacionales 

de crédito de~ encuadramiento general de coordinación im 

puesto a las otras entidades paraestatales, 

Estas reformas no lograron remediar los defectos 

que arrastraban los anteriores mecanismos de control y -

la misma Ley de Secretar!ás. Se respiraba la necesidad 

de hacer efectivo el sistema de coordinaci6n de las par~ 

estatales pero, al mismo tiempo, de brindarles a éstas -

el espacio de acci6n indispensable para optimizar la au-
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tonomía técnica y orgánica con la que fueron concebidas. 

También se respiraba la necesidad de que el Legislativo 
tuviera participaci6n más activa eri la organizaci6n de -

las paraestatales, porque la amplia libertad que tenía -

el Ej.ecutivo para coordinarlas daba. pie a numerosos abu

sos e irregularidades jurídicas, que consentían muchas -

veces que este hiciera las veces de "Legislador" y toma-:

ra atribuciones de "todas clases" que en puridad jud.di-

ca no le correspondían. Se hacia también necesario que 

la creación de las paraestatales no fuera anárquica, ni 

realizada a tientas, puesto que era frecuente la circun.:! 

tancia de la "duplicidad de funciones" y proliferaban, -

en consecuencia, entidades paraestatales en campos pre -

viamente cubiertos por otros organismos análogos. En su 

ma, se requerían de acciones de cambio más decididas y -

profundas. 

En 1971 se proclama una etapa que pregona la reali 

zación de tales acciones decididas, bautizándose como -

"Reforma Administrativa". Comienza dicha etapa con las 

disposiciones del entonces Presidente Echeverría tendie~ 

tes a la creación de Comisiones Internas de Administra--

ción en las diferentes Secretarías de Estado, comisio --

nes que permitieron que cada Secretaría fuera autosufi -

ciente en lo que concierne a su control interno y se se.!l 

tara la base para la ulterior fo.x:maci6n de las llamádas 
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cabezas de sector. Las medidas tomadas en el sexenio del 

Presidente Echeverría también propiciaron la creaci6n de 

unidades de Organización y Métodos y de Unidades de Pro

gramación, que co~dyuvaron a una evaluación más efecti?a 

de las actividades realizadas por las Secretarías de Es~ 

tado y, en consecuencia, por las entidades paraestatales, 

La llamada Reforma Administrativa se tornó, a partir de 

estas medidas, más intensa. Alcanzó su punto culminante 

con la promulgación de la Ley Orgánica de la Administra

ción P11blica Federal, publicada en el Diario Oficial de 

la Federaci~on el 29 de Diciembre de 1976, y se hizo más 

profunda con la instauración de la llamada sectorización 

administrativa •. Dicha sectorizaci6n se desplegó con las 

siguientes particularidades: 

"La Segunda Etapa-sectorizaci6n administrativa-in!-· 

ciada el mes de julio de 1977, tuvo como objeto de la 

sectorizaci6n de actividades de la Administración Pdbli-

ca, y se orientó espec!ficamente a instrumentar las re--

formas sectoriales". (42) La coordinación de las accio--

nes administrativas constituy6 una meta impostergable, -

pero .como no pod:!'.a coordinarse lo que no hab!a sido orde 

nado previamente, se decidió empezar por ordenar las es-

tructuras y funciones de los órganos directos del Ejecu-

tivo, para luego agrupar bajo su coordinaci6n a las enti 

dades paraestatales, cuya imprecisa ubicaci6n anterior -
(42) GOnz3lez ae1 filo Manuel, ~o de oerecoo Administrativo 
~. F.ditorial Oirdenas 9 1.paginas 144 y 145. 
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complicaba las tareas de coordinaci6n del Gobierno. El 

principal problema era que buena parte de esas entida-

des pa:raestatales, con base a su autonomía técnica y ad_ 

ministrativa, se manejaban en forma suelta y sin coordi_ 

naci6n propiciando la falta de control y vigilancia ade

cuadas. Por ello, la nueva Ley Orgánica de la Adminis'-,-

traci6n PGblica Federal facilita al Presidente agrupar -

por sectores de actividad econ6mica y social. 

De esta fase de "sectorizaci6n administrativa" emer 

gieron los siguientes· principios: 

1.- El instrumento básico de la actividad de la Ad

ministración Prtblica Paraestatal es la sectorizaci6n de 

actividades. 

2.- Cada sector de actividades está regido por el -

Secretario de Estado.que corresponda al rubro del sector. 

El Secretario es responsable de ante el Ejecutivo de la 

óptima gesti6n:del sector que encabeza. 

3.- Los directores de las paraestatales son respon_ 

sables ante el Secretario que sea cabeza de su sector. -

Todos los programas de inversión y financiamiento que -

proyecten deben canalizarlos ante el susodicho Secreta--

rio, 
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4.- La sectorizaci6n es la forma id6nea de conciliar 

la autonomía de las paraestatales con la necesaria suje--

ci6n que deben guardar a las directrices que trace el Eje_ 

cutivo. 

5.- Todos los sectores se agolpan tras las coordena-

das marcadas por el Plan Global y el Plan Nacional de De-

sarrollo. 

Con los principios que se desprenden de esta sectori 

zaci6n terminamos nuestra visi6n panor~ica de la evolu--
1 

ci6n de las paraestatales, 

Cuando abordemos el cap!tulo de los mecanismos de -

control, tocaremos un tanto más a fondo el punto del Plan 

Nacional de Desarrollo. Por el momento, hay que destacar 

dos cosas importantes de esta rápida revista que hicimos 

de la evoluci6n de la paraestatalidad, La misma demues-

tra que la necesidad de planificaci6n y coordinaci-<5n, des~. 

de que se hizo indispensable la intervención del Estado -

en la economía y se tuvo cabal conciencia de tal interven 

ci6n, constituye un elemento que concurre a formar el mar 

co conceptual de la empresa pdblica. Esa necesidad, como 

se verá adelan~e, se acentda cuando se piensa en las cau-

sas que originaron el siempre inquietante endeudamiento -

que padecen muchas empresas pdblicas. La otra cosa impor_ 
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tante que destaca es la necesidad de una participaci6n -

más activa del Legislativo en el control de actividades -

de la paraestatalidad, La creación de la Ley Orgánica de 

la Administraci6n constituye un buen principio de activa

ci6n de dicha participación. Pero la evoluci6n de la pa

raesta.talidad que hemos visto nos hace comprobar que la -

tendencia del Ejecutivo a •autootganizarse veleidosamente" 

es tan pronunciada, que una intervenci6n más decidida Y· 

abierta del Legislativo para el control de las activida-

des de las paraestatales se antoja como el conducto m<ls.

id6neo para refrenar la tendencia. Esto lo tocaremos en 

el dltimo capítulo de este trabajo. Ahora pasemos al ca

pítulo tercero. 



C A P I T U L O III 

EL SEC'l'OR PARAESTATAL EN MEXICO. 
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3.1. La empresa prtblica y el desarrollo tecnol6gico. 

Este apartado puede enfocarse para su estudio desde 

dos puntos de vista: 

-'l.- El de relaci6n de causa que tiene el desarrollo 

tecnol6gico con respecto a la empresa pl1.blica. 

2.-·~1 de par4rnetro evaluador que tiene el desarro

llo tecnológico con respecto a la actividad de la empre

sa prtblica. 

El primer punto de vista se cimenta en_el papel que 

juega el desarrollo tecnol6gico en la imposibilidad de -

la "autorregulaci6n" del mercado capitalista. Sabido es 

que el impulso que el sistema capitalista da al desenvof 

vimiento de las fuerzas productivas es extraordinario. -

Ese desenvolvimiento obra para que los avances en la 

ciencia y en la tecnoloq!a marchen a paso vertiginoso, -

la ciencia y de la tecnoloq!a, que la capacidad de asimi_ 

laci6n que tiene el mercado con respecto a los avances -

tecnológicos se ve superada ampliamente. Los costos de 

tales avances se encarecen notablemente. Los monopolios 

los detectan, en las más de las veces, de manera casi ex 

elusiva e irreductible. S6lo un gran esfuerzo en cuan

to a inversión y sostenimiento de capital los puede tor

nar factibles, para que se incorporen al patrimonio cul-
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tural de la colectividad, primeramente, y de la humanidad, 

ulteriormente. As!,·se hace necesaria e imperativa la a-

parición ·de la empresa pOblica. Sólo la empresa pllblica 

puede encargarse de la concreción de las innovaciones· 

científicas y tecnol6gicas; en esta perspectiva as!, ten~ 

mos·los siguientes lances que en materia de desarrollo tes:_ 

ttol6gico·' ha cristalizado la empresa pllblica: 

"En los gra~des paises industriales, el Estado y las 

empresas particulares convergen a la realización de ta---

reas de gran magnitud, de las que re.sultan fuentes de tra 

bajo y mejoramiento de la tecnología, desarrollo de nue--

vas técnicas de investigación e industriales, que vienen 

a beneficiar a la colectividad. As! tenemos, por ejemplo, 

que en Inglaterra y Francia los gobiernos de ambos Esta-

dos, conjuntamente con diversas empresas privadas, encabe 

zadas por la British Aircraft corporation y la Aerospati~ 

le, desde el año de 1961 acometieron la empresa coman de 

construir un avión de velocidad supersónica para los pas~ 

jeros (el Concorde, actualmente en operación) ••• "(43). 

(43) Acosta Romero, Miguel· Teoría General del Derecho Ad
ministrativo. México, Edit, Porrda. l982. pdgs. 234 y 
235. 
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Si pensamos en el carácter oaritiinuo de la obtención

de los avances tecnológicos y Qn la imposibilidad cada

vez más creciente de las empresas privadas por asumir -

este tipo de riesgos, estaremos pensando en dos buenas

razones que justifican y propulsan el desarrollo de la

empresa pública. Nuestro pa!s no escapaaesta cuadratu

ra, y de esta manera, la empresa pública entra en ac--

ción en aquellas.ramas donde la empresa privada se mue~ 

tra insuficiente. Como ilustrativo de lo que afirmamos

tenemos el caso de la cteación de Ferrocarriles Nacion~ 

les, empresa que surgió para remediar estas "dif!ciles

condiciones económicas": 

"Con esta medida (la que tomó Cárdenas con.la naciQ 

nalización de los ferrocarriles) quedarán contrarresta

das las enormes dificultades que el Gobierno encontró y 

que, enumeraóas, pueden sintetizarse en los siguientes 

puntqs: estado de quiebra de la negociación ferrocarri

lera que se encontraba en inminencia de arrastrar al GQ 

bierno con la amenaza de paralizar al sistema ferrovia

rio y, con él, la vida económica del pals; las dificul

tades que el estado jur!dico de la empresa oponla al GQ 

bierno para una cooperación decidida en su polltica ecQ 

nómica a través tie tarifas adecuadas y pertinentes; im

posibilidades de 1ndole económico-polltico para arre---
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glar la deuda de los ferrocarriles y la dificultad en que 

se encontraba el poder pdblico para iniciar en ellos una 

rectificaci6n integral de sus sistemas" ••• (44) 

La misma plataforma de lanzamiento que tuvo Ferroca-

rriles Nacionales l~ tuvo PEMEX y también FERTIMEX. Esta 

plataforma dio amplia justif icaci6n a la existencia y fu~ 

cionamiento de la empresa pública. Pero a medida que e~ 

ta existencia y funcionamiento se iban consolidando, la -

misma plataforma se convirti6 en un poderoso argumento 

que utilizan los enemigos de la empresa pdblica para abo

gar por su eliminaci6n, o en su defecto, reducci6n hasta 

el máximo posible. Con la misión de impulsar el desarro

llo tecnol6gico, se concibió la idea de que la empresa p~ 

blica debía eliminar la desagradable situaci6n de depen--

dencia tecnológica que nuestro país resiste con respecto 

al extranjero. Se pens6 en la empresa pdblica como la p~ 

nacea que iba a terminar con tal situación, y así surgió 

el segundo parámetro para evaluar la relaci6n entre la em 

presa pdblica· y el desarrollo tecnológico. 

Evidentemente, las paraestatales no han logrado ter

minar con la situaci6n de dependencia que sufre nuestro -

pa!s, Muchas de ellas, como FERROCARRILES, ni siquiera -

(44) Carrillo Castro, Alejandro y García Ramírez, Sergio, 
Las Empresas · Pdblicas en México. México. Miguel Angel 
Porrda. 1983. pagina 39. 



- 87 -

han dado mínimo impulso al desarrollo tecnol6gico de nue!! .. 

tro país, puesto que la red ferroviaria con la que conta

mos prácticamente sigue siendo la misma que se implement6 

en el porfiriato. La má~ima empresa en la que se pusie-

ron "cifradas esperanzas" de conclusi6n de la situacidn -

de dep_endencia, PEMEX, contrariamente a lo esperado la ha 

acentuado, como se comprueba a trav~s de la siguiente ci-

ta: 

"De otra parte y para agravar la asimetría del inter 

cambio comercial externo (materias primas baratas y en vo 

ldmenes menores contra maquinaria y bienes de capital ca

ros), as! como el "deslizamiento" del peso frente al dd-

lar y la inflaci6n internacional, provocan gastos crecien 

tes en las inversiones petroleras, necesarias para su cr~ 

cimiento. Lo ~ue refuerza la tendencia a que el endeuda

miento aumente. A pesar de que uno de los prop6sitos de 

la estrategia estatal sea sustentar el desarrollo energé

tico sobre bases financieras sanasª.(45) 

Los detractores de la empresa pCblica se aprovechan 

de estas circunstancias y dicen que PEMEX nos ha colocado 

en la paradoja de tener "mucho petr6leo", pero no poderlo 

explotar por nosotros mismos por falta de tecnología. Se 

dice, por ellos, que PEMEX ha fracasado en su misi6n de -

concretar la independencia tecnoldgica del país. Y la -

misma situacidn embarazosa se presenta en la industria e
(45) Estrategia. Revista de Análisis Pol.1'.tioo.La Econan!a Mexicana 

Hoy• Mé.>d.oo. Edit. Nuestro TiaitJO. Marzo - iíbiil 1985.p.28. 
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léctrica, Se nos ofrecen los siguientes datos para que nos 

convenzamos de la fuerza de las paraestatales: 

"La planta productiva nacional y en general el consu

mo• dependen en gran medida de la generaci6n secundaria 

por lo cual son m~s evidentes y agudas las secuelas de la 

crisis en esta actividad económica. Esta muestra ademas -

una gran sensibilidad al aumento de la composici6n técnica 

del capital por tipo de generación, y acarrea a la vez ex

cesivos vol11menes de endeudamiento. Serio obst4culorepr~ 

senta la mayor participación de la generación térmoeléctr!_ 

ca por sobre la hidroeléctr1.ca con el consiguiente cont~n! 

do alto de hidrocarburos en la producción, asi como la. ma

yor dependencia d~ componentes extranjeros por tipo de o--

bra". (46) 

Indudablemente que estos argum~ntos estad!sticos son 

impresionantes, adern~s de indicativos·de una alarmante -

situaci~n de dependencia tecnológica. Sin embargo, hay 

que aclarar que de ninguna manera puede ser la misión de 

las paraestatales el logro de la independencia tecnológica. 

Esta esta una premisa errónea de la que parten todas estas 

objeciones y datos "ilustrativos de la ineficacia de las 

paraestatales". Decimos que es una premisa errónea porque 

·la pretensión que se tuvo en el nacimiento de empresas co-

mo PEMEX y Diesel no fue la de lograr independencia tecno

l~fica, si~o la afirmación del necesario control que debe 
(46 Estrategia. Revista de Análisis Polítioo. La Econar.l'.a Mexicana -

Hoy. México. Eait. Nuestro Tieip:>. Marzo-Abril. Piig. 31 
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tener el Estado sobre los recursos nacionales. La indepe~ 

dencia tecnoldgica en este proceso de afirmacidn juega un 

papel destacado, sin duda, pero no era la finalidad a con

seguir, porque aan despu~s de la creacidn de las empresas 

paraestatales, había el· convencimiento de que el desarro-

llo tecnoldgico del pa!s era insuficiente, y aue se deb!a 

sortear muchos problemas para que el manejo de la nacien-

tes paraestatales de aquel entonces, se llevara por buen·a 

marcha, Por lo que concierne a la creciente importacidn -

de tecnología extranjera que han tenido las paraestatales, 

cabe decir que fue el precio 9ue tuvieron que pagar por 

el predominante papel que muchas de ellas juegan en nues-

tro comercio exterior, papel que veremos en el prdximo a-

partado. Dicho rol hizo que en el momento de coyuntura -

rnéts propicio para el intercambio mundial de productos, el 

del encarecimiento exorbitante de los precios del petróleo, 

ias paraestatales incrementar~n hasta el rn~ximo posible la 

produccidn de exportación, en un esfuerzo desesperado por 

aprovechar todo lo posible, la posibilidad de tener saldos 

superavi.tarios en la balanza comercial y aligerar, as!, el 

grave lastre de la deuda interna, Esta proyeccidn, si se 

remontan un poco sus causas profundas, no tiene como f1n -

el afétn "de obtener ganancia" de las paraestatales", ni de 

demostrar su "eficiencia", ni de competir, con mayor razOn, 

frente a la iniciativa privada en el sector de comercio ex 

terior. No tiene corno profunda causa la poca deseable ai

ternativa aue deja un sistema fiscal poco coordinado y pr~ 
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fundamente regresivo como el nuestro, tal y como se demues 

tra en las siguientes l!neas: 

"Esta situación. (la derendencia gravosa que se tiene 

del comercio exterior) determina importantes y variadas -

repercusiones en los sistemas fiscales y por ende, en la 

actividad econ6mica general: estos efectos principales 

pueden citarse: . 

a) La importancia que tiene el sector externo dentro 

de los ingresos nacionales hace que éstos se encuentren so 

metidos a fluctuaciones de fuerte intensidad como en lo g! 

neral el comercio de los pa!ses subdesarrollados, se redu

cen a una o pocas materias l)rimas y los precios de ellas de 

penden de los mercados internacionales, sus fluctuaciones 

constantes repercuten doblemente en la inestabilidad econ~ 

mica de los pa!ses exportadores, en primer t~rmino, al le-

sionar el renglón exportador y en segundo, al provocar una 

baja en los ingresos del Estado, con todos los efectos pe~ 

niciosos consiguientes ••• 

b) La dificultad para obtener ingresos del sector ex-

terno necesariamente se refleja en la accidn gubernamental 

interna, al proyectarse en la pol!tica tributaria para 

gravar con más i.ntensidad las actividades nacionales a tra 

vé·s de la magnitud de la carga impositiva, del mayor uso -

de las fuentes fiscales y de su distribución entre impues

-tos al cortsullió :y &m!riamenes .al ingreso, ".(47) 
(47) Iletcfikrñíañ, BenJ · • Política Fiscal Meti.cana. Méxioo. UNAM.1983, 

~inas. 41 y 42. 
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Como se ve, fue.el círculo vicioso de dependencin

del comercio exterior-sistema fiscal regresivo lo que

provocó la acción de las paraestatales, en el comercio 

exterior. La necesidad de sacar el mejor provecho de -

la coyuntura obligó a las paraestatales a tratar de -

apurar su desarrollo tecnolÓgico y se registró, lÓgic-ª 

mente, al consecuente olvido de que la industrializa-

ctón exige primero tener una infraestructura de bienes 

de capital. Sobrevino la debacle de la coyuntura, la -

actividad exportadora decreció: y la necesidad de cu-

brir la falta de bienes de capital motivó el acentua-

miento de la dependencia tecnológica. Pero indudable-

mente que la causa de esta creciente dependencia no -

fue la "insuficiencia tecnológica de las paracstatales", 

considerada esta causa en abstracto, como suelen cons! 

derarla los detractores de la empresa pública, sino la 

imperiosa necesidad.de aprovechar de alguna forma la -

coyuntura que se presentaba tentativamente favorable -

para el pa!s para remediar, con su aprovechamiento, la 

tendencia regresiva que suele manifestar nuestroz sis

tema impositivo. 

Por Último, hay que apuntar que el desarrollo tec

nológico no depende de.lo que hagan o dejen de hacer -

las paraestatales, sino d~ la actuación y conducta de

las empresas privadas. Basta recordar, para el mejor -

1 
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entendimiento de lo que decimos, la famosa tendencia

monopol!stica del capital privado. Cuando llegan a su 

momento culminante, los grandes monopolios suelen blQ 

quear los avances tecnológicos que la ciencia va pro

duciendo, para evitar así que el mercado se 11relaje11
-

y exista la posibilidad de competencia que menoscaba

las ganancias del monopolio. Evidentemente, con este

tipo de "control de decisiones" resulta dif!cil que -

las empresas paraestatales puedan tener alguna parti

cipación efectiva en el desarrollo tecnológico. Ade

más de esto, hay que pensar que la actuación de las

paraestatales en el desarrollo tecnológico se rige -

por.el principio de "subsidiaridad", principio que -

en sus rasgos esenciales· lo encontramos caracteriza

do en estas l!neas. 

"En primer lugar, se advierte que las empresas se

apegan el criterio de subsidiaridad que es común a los 

sistemas de economía de mercado, según el cual, el Es

tado participa en los medios de·producción para colmar 

las lagunas que deja la actividad privada y no para -

desplazarla. Conforme a este criterio los sonorenses

establecen empresas departamentales y paraestatales -

que suplen las diferencias particulares y que benef i-

cian tanto a la colectividad como el sector privado. -

Después de los grandes eventos del cardenismo, se ~-
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refuerza y se prolonga esta tendencia hasta nuestros

d!as. La tesis de la subsidiaridad se complementa con 

la tendencia de la "paraestatalidad irreversible" de

las empresas del Estado. Aunque se sostiene que la e~ 

p~nsión de la empresa pública no se encamina a la so

cialización de los bienes de producción, ello no im-

plica que puedan "desparaestatalizarse" para ser en-,

tregadas a la inciativa privada. Pese a que no existe 

un precepto legal que lo obligue a ello, el Estado ha 

sostenido la postura de que sus empresas no pueden 

privatizar, que sus acciones y partes sociales son 

inajenables". (48). 

Como puede apreciarse, la actuación del Estado d~ 

pende de la conducta privada. Si el Estado actúa, --

quiere decir que la iniciativa privada funciona:. mah 

Si no actúa, quiere decir que la iniciativa privada -

tiene un buen desempeño en el cometido que la sacie--

dad le asigna. Aplicado este principio al desarrollo

tecnolÓgico, tendríamos que decir que todo el mismo -

depende:.exclusivamente de la iniciativa privada. Si -

ésta impulsa el desarrollo tecnológico, el Estado no

interviene. Si no.lo impulsa, el Estado actúa, por lo 

que el desarrollo tecnólÓgico depende. esencialmente -

(48) Ru!z Massieu, Francisco, ~a Empresa Pública. --
Mé~ico. INAP, 1980, p¡gina 169. 
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de la iniciativa privada. Si se registran fallas en -

el impulso ~ue el Estado da al desarrollo tecnoldgico, 

sin duda que tales fallas deben ser corregidas por el 

mismo Estado y el analista tiene obligación de eviden

ciarlas. Pero si l!ste es sincero en sus apreciaciones, 

sabrá que las fallas aue el Estado tiene en estos as-

pectas significan que él no pudo corregir fallas de o

rigen, fallas·que precisamente se dan en la conducta -

de la iniciativa privada. Creemos nue con estas obse~ 

vaciones terminamos nuestro examen de la relacidn entre 

empresa pllblica y desarrollo tecnol69ico. Hemos visto 

los principales detalles n~gativos de esta relacidn E~ 

tre los mds positivos tenemos oue destacar dos: 

1.- Los logros extraordinarios gue ha tenido la e!!!. 

presa pdblica para el fomento de ·tareas aue antes pare

c!an imposibles, como el funcionamiento del Concorde, -

que vimos al· principio de este apartado. En el plano -

nacional. destaca la realizacidn de las grandes termoe:..- . 

tétrica de Chicoasl!n y la Angostur.a, as! como el esta-

blecimiento de los ingentes complejos petrogutmicos, c~ 

mo el de Pajaritos y la Cangrejera. 

2.- El remarcamiento de la necesidad de la cooper~ 

ci6n para salir avante en los compromisos de enorme 
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envergadura, como los que exigen de la instalación de -

infraestructura de primer orden. La empresa pública, -

con los logros apuntados, da a entender que siempre es

más propicio un clima de acercamiento y cooperación en

tre el Estado y la iniciativa privada, que un clima de

tensión y amenazas mutuas. A la par, los logros de la -

empresa pública dan proyección a la idea de que muchos-· 

de los problemas por los que atraviesan las empresas p~ 

blicas se podrían resolver con una mayor colaboración -

entre ellas. 

Con estas puntualizaciones completamos el panorama

presentado de la relación. Pasemos ahora a tratar el si 

guiente apartado. 

3.2. La empresa pública y el sector externo. 

Siguiendo con el análisis de los aspectos dinámicos 

de la empresa pública, hay que decir que las relaciones 

de ésta con el sector externo al principio fueron débi

les, porque en nuestro país imperaba la idea dé.una ana,r 

quía "extremadamente quimérica", inspirada por el famoso 

aislacionismo que guió la conducta de los Estados Unidos 

en las guerras mundiales. El encuadramiento de esta pre-

tensión "autárquica" puede apreciarse inmejorablemen-
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te por medio de esta cita: 

l'En términos generales, puede afirmarse que el Est~ 

do Mexicano ha seguido la política de establecer y orie.!!. 

tar sus empresas básicamente en función de los requeri

mientos de su mercado interno. y sólo cuando las circun~ 

tancias lo han permitido o requerido, ha incrementado su 

acción de oferta exportable. Este ha sido el caso, sobre 

todo, de las empresas productoras de bienes y/o prestadQ. 

ras de servicios que han surgido, por lo general, para -

complementar la oferta interna". (49). 

Pero as! como en los Estados Unidos terminó el "espI 

ritu de autarquía" por su insostenibilidad práctica, as! 

concluyó·en nuestro país. Se presentó la necesidad que-

ya comentamos en el apartado anterior de aprovechar la -

coyuntura comercial favorable, con el encarecimiento mu.!!. 

dial de los energéticos, y así la relación de las parae~ 

tatales alcanzaron un Óptimo impulso, convirtiéndose en-

primeras exportadoras. Su papel destacado se encuentra -

reflejado en estas lineas: 

~'As!, el año pasado en términos absolutos éstas (las 

(49) Carrillo Castro, Alejandro y Garc!a Ram!rez, Sergio. 
Las Empresas Públicas en México. Páginas 30 y 31. 
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importaciones) fueron un monto apenas superior al de -

6 años atrás. Esto ha significado que en sólo tres ---

años las importaciones disminuyeran 50%, las agropecu~ 

rias en más del 45% y las manufactureras en alrededor

del 70%. Así fue como se pasó de un permanente déficit 

en ·la balanza comercial a saldos favorables. De 78 a -

81 esta cuenta tiene un déficit acumulado de 13 mil mi 

llenes de dólares, mientras que de 82 a 84 el superá-~ 

vit es en conjunto superior a los 33 mil millones de -

dólares. 

No debe olvidarse que son unos cuantos monopolios-

estatales y privados los que realizan la mayor parte -

del comercio exterior,· entre ellos: PEMEX, CFE, Ford,

Chevrolet, Inmecafé ••• 11 (501. 

Los detractores de la empresa pública pueden argu

mentar que este papel destacado de las paraestatales -

se explica en función de la competencia "desleal" que

le .ocasionan a la iniciativa privada. Esta objeción -

tendría mucha fuerza si no operaran para desvirtuarla-

estas circunstancias: 

(50) Estrategia. Revista de Análisis Político. La Eco
nomía Mexicana de hoy. México. Editorial Nuestro -
Tiempo. Marzo-Abril 1985, Página 72. 
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A) PEMEX ha sido, desde hace unos siete años apro::ima

damente, el mayor contribuyente en la recaudación fis

cal que obtiene el Estado. Una fuerte cantidad tiene -

que liquidar PEMEX por concepto de contribuciones -~-

periÓdicamente, cantidad que muchas veces no se ajusta 

a los principios m!nimos que deben regirla, como son -

los de proporcionalidad y equidad. Con una alta parte

de sus ingresos gravada, tse puede decir que PEMEX --

cuente con amplias facilidades para la exportación? -

Creemos que no, y por lo tanto, el esfuerzo de la parª 

estatal resalta mucho cuando se analiza el destacado -

papel que juega en nuestro comercio exte~ior. 

B) Aunada al primer detalle, hay que marcar la ciE 

cunstancia de los dif!ciles trámites que tienen que -

realizar las empresas públicas dedicadas a la exporta

ción. Una muestra de estas dificultades administrati-

vas la tenemos aquí: 

"AG.n cuando en el CÓdigo Aduanero se establece que 

pueden concederse franquicias a los organismos descen

tralizados cuya misión s~a exportar, para regular los

precios interiores, prácticamente no existe un régimen 

de privilegio para la actividad exportadora de las em

presas públicas. 
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En determinadas ramas económicas existen procedi-

mientos especiales de autorización· para importar o ex-

portar mercanc!as sea o no por medio de empresas pttbli-

cas: en cuanto a alimentos, armas, medicinas, por ejem-

plo, además de las secretarias competentes en materia -

de cómercio exterior, se re~uiere se intervengan otras 

dependencias (Secretar!a de la Defensa Nacional, Secre

tar!á de Agricultura). Existen adem4s numerosas empre~ 

sas pdblicas que regulen las actividades de comercio e:s, 

terior oue realizan las oscuel.as pttblicas o priva~as 

(Compañ!a Nacional de Subsistencias Populares, Institu

to Mexicano del Comercio Exterior ••• ) (51). 

La cita transcrita nos da a entender gue esos en

gorro~os tramites, . los oue tanto denotan los empresa~ 

rios privados dedicados al comercio exterior, tambi@n 

los tienen que sufrir las empresas pttblicas. Con esto, 

queda demostrado oue tanto empresas pttblicas como pri

vadas parten de la misma base., una administración adu!_ 

nal-impositiva lenta e ineficiente, y por lo tanto, hay 

gue concluir que no hay ninguna situacidn de privilegio. 

Los detractores de la E!\l?t'E'.sa pdbliéa regresan ante 

(51) Ruiz Massieu, Francisco, La Emf!resa Pdbli'ca, M~xi
co. INAP, 1980, P4qina 148, -
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la evidencia de estos argumentos. Buscan opciones de ri 

plica más propicias, y las encuentran cuando nos hablan 

de los aspectos negativos, macroeconómicamente hablan~o, 

que deja la actuación de las paraestatales en el sector

externo. Nos dicen que si bien es cierto que la reduc--

ción del déficit comercial es.positiva, debemos tener en 

cuenta que la balanza de comercio sólo es uno de los ru

bros que conforman a la balanza de pagos, que es la con

junción del aspecto del intercambio comercial, el movi-

miento de capitales que se registra en nuestro país, el

movimiento de oro y reservas monetarias en el mismo Y. el 

rubro de errores y omisiones, subordinado a los resulta

dos de los tres anteriores. Ellos alegan, con justifica

da razón, que la euforia por la reducción del déficit CQ 

mercial, patrocinada por el Estado que quiere 11ensalzar

hasta el máximo" la labor de las paraestatales, obra pa

ra que nos olvidemos de los demás~·aspectos de la balanza 

de pagos, sierido que para que la famosa "recuper¡:¡ción 

económica" sea integral, es necesario que se corrijan 

las deficiencias en los demás rubros. A estas considera

ciones agregan el hecho del grave endeudamiento que tie

nen las paraestatales por la intensa actividad exportadQ 

ra ::e importadora que han tenido. Con estas consideraciQ 

nes se ufanan de la eficiencia de la empresa privada y -

proclaman la "nefasta sangría que representan las parae.§. 
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tatales •para el qasto p11blico. Tienen razdn estos a~ 

zados críticos en lo que concierne a la euforia del su

per&vi t comercial. Tienen razdn cuando destacan el one 

roso peso de la deuda que han contraído las paraestata

les. Pero donde ocultan la verdad de los hechos es en 

su aseveracidn de ('l\le las empresas paraestatales const! 

tuyen quiz4 la "mas importante sangr!a del Erario Fede

ral•. Mienten por dos :t:a%ones: 

J .• - La deuda ciue tienen las empresas privadas es 

tan onerosa c0?10 la deuda de las paraestatales. La 

deuda de las primeras tiene la ventaja de esconderse· -

en el anonimato, de estar exenta de medios de inspec-

cidn y control. Pero cuando las fr!as estadísticas p~ 

netran por el anonimato de las empresas privadas, un -

panorama apocaltptico, como el QUe a continuacidn se -

presenta, reluce.: 

• ••• el Grupo Pliana, cuya deuda externa asciende 

a 13 951 millones de pesos y oue durante 1982 y 83 re

porto pardidas oue sumaron 11 246 millones, se retird 

del mercado del vesti~o con la venta de Lartell, For

mitf Rogers y Forrnilft de ~~xico, para concentrarse -

en la produccidn de hilos de exportacidn y telas para 

la industria automotriz, con lo que logrd en 1984 util! 

dades pro 250 millones de pesos, Tanto ALFA como Pl.iana 
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han tenido que renegociar parte de su capital con la -

banca extranjera (300 millones de dólares y 105 millo-

nes, respectivamente) como condición para restructurar 

los plazos y sanear su situación financiera". (52). 

2.- La deuda de las paraestatales no se hubo acre-

centado por facilidades extremas dadas en las importa~ 

cienes de ~stas. Las importaciones de las paraestata-

les están más restringidas que las de las empresas pri 

vadas. Los requisitos que se imponen a las importacio

nes tienen una dimensión especial, que puede apreciar

se a través de la siguiente cita: 

"Hasta la expedición de la Ley sobre Adquisiciones 

de 1979, se aplicaba a las empresas públicas el regla

mento de la Ley del. Instituto Mexicano de Comercio Ex

terior en lo relativo a las importaciones del sector -

público. En el artfoulo transitorio de esa r.cy se est.Q. 

blece que el Reglamento citado es derogado por lo que

toca a las disposiciones que se le opongan. Ese regla

mento que era aplicable a los organismos descentraliz~ 

dos, empresas de participación estatal, fideicomisos -

constituidos por el Gobierno Federal e institución na

cionales de crédito, auxiliares de crédito y de segu--

(52) Estrategia. Hevista de Análisis Político. La Eco
nomía Mexicana de Hoy. México. Editorial Nuestro
Tiempo. Maxzo-Abril. 1985. Página 53. 
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ros y fianzas establecía que para el desempeño de sus

atribuciones deb!an utilizarse bienes producidos en -

México de modo que sólo por excepción se poddan real,!. 

zar importaciones y siempre que se contara con autori

zación del comité de Importaciones del Sector Público. 

As!, toda empresa que deseaba adquirir un bien en

el extranjero debla presentar su solicitud al Comité -

que la resolv!a luego de ponderar en los siguientes 

elementos principal~s: tendencias de la producción, 

ocupación, precios nacionales y extranjeros¡ tenden--

cias del comercio exterior y de la política comercial; 

saldo de la balanza comercial y de pagos¡ capacidad de 

pago y condiciones financieras del sector público". 

(53). 

Con los anteriores datos y estad1sticas, queda una 

vez más demostrado que los críticos de la empresa pú--

. blica sólo "ven la paja en el ojo ajeno", olvidándose

de' que la actividad de las paraestatales se rige por -

el principio de subsidiaridad, el que nos indica que -

hay que medir los aciertos y los errores del Estado en 

función de las insuficiencias de la iniciativa privada. 

( 53) l\uiz Massieu, Feo. La Empresa Pública. México. -
INAP. 1980. Páginas 147-148 
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Cierto es que el peso de la deuda de las paraestatales

es gravoso, pero para catalogarlo como la más "importa.!1 

te sangría del Erario''. amerita primero el reconocimien

to de la falla de origen, y esa f.alla de origen induda

blemente se haya en los niveles también elevados de en

deudamiento que tiene la empresa pública. Visto todo lo 

anterior, pasemos al siguiente apartado. 

3.3. La empresa pública en el sistema económico y social. 

Justo es reconocer que con las críticas expresad~s

por los detractores de la empresa pública, vistas en el 

apartado anterior, resulta difícil pensar en que la em

presa pública tenga, o goee, mejor dicho, de legitimi-

dad en nuestro sistema. Estas críticas han calado muy -

hondo en el esp!ritu ciudadano. Este se muestra confoE 

me con el "remate de las paraestatales" que recienteme.!1 

te se ha realizado. Pero, en contrapartida, la legiti-

midad de la empresa pública se sostiene. La función de

la empresa paraestatal en la economía salva la censura

que se le hace, y ello ocurre por la persistencia de -

los factores que produjeron su nacimiento, que a saber-

son: 

a) La necesidad de reafirmar el dominio que tiene la -

Nación sobre los bienes que le pertenecen. 



.. .10.S -

b) La satisfacción del imperativo social, que ya he-

mos mencionado anteriormente. 

c) La implementación de la infraestructura necesaria

·'. para el desarrollo tecnológico, infraestructura -

que importa considerable desembolso y la necesaria 

participación de la empresa estatal. 

d) El mantenimiento de la planta productiva insosten! 

ble por la ini~iativa privada. 

e) La necesidad de obtención de i~gresos distintos de 

los fiscales que tiene el Estado. 

Pero tal vez en un grado mayor que estos factores 

opere otra circunstancia para que,la empresa pÚblica

conserve legitimidad y es la que estriba en que la em 

presa pública no indica la "socialización de las act! 

vidades económicas, pero tampoco la prominencia del -

interés privado sobre el pÚblico. La agudización de -

muchas contradicciones sociales provoca, con justa r~ 

zÓnv que en varias personas surja la idea de que nues 

tra sociedad se "socialice". Los desequilibrios del -

mercado hacen pensar a muchos que nuestra econom1a CA 

pita lista "ya no tiene remedio", y que la socializa-

ción de la misma es inminente. Ellos ven en la empr~ 
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de desarrollo·pol1t~co que pretend~n. Sin embargo, en 

la conciencia general se respira la convicción de-ciue 

la solución al problema no debe llegar a los extremos 

. señalados. Todo aquel mecanismo que tienda a esos ex

tremos, sea gubernamental o francamente radical, es -

visto con profunda desconfianza. Para no hacerse acre~ 

dor de dicha desconfianza, todo conducto de solución

del problema social debe dar muestras de que no es ms 

dio de realización de los nefastos "propÓsitos socia

lizantes", por lá tendencia que describimos anterior

me!lte de la "irreversibilidad de la paraestatalidad", 

en el fondo tiene una dimensión que no deja lugar a -

dudas de que la "tendencia socializante11 no es cabal

en ella. La dimensión en la cual la empresa pública-

refleja que su tendencia socializante es ésta: 

"En la literatura de Derecho Administrativo se ha 

empleado la expresión de "empresa de economla miMta11
, 

para señalar una forma de empresa semipÚblica, en la

que el Estado y los particulares combinan sus intere

ses para realhar activiáades industriales o comerci!!_ 

les, servicios públicos similares, a través de una en 

tidad, que con frecuencia es la sociedad anónima. 
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El problema se ha complicado en nuestra legisla-

ción porque algunas empresas, como ciertas instituciQ 

nes de crédito, tienen una serie de acciones que per-

mite a la banca privada, o a las sujetas particulares, 

tenl:)_r una representación en la asamblea general de --

aceionistas y en los Consejos de Administración. Lo -

que el Estado persigue en estos casos, no es el de -

asociarse económicamente con la banca privada, sino -

con libertad, tener al tanto a· éstas de la política -

crediticia de gobierno y aún buscar su colaboración -

para hacer más,efica2 la actividad de las institucio

nes oficiales". (Síl). 

Con esta dimensión suya, la empresa pública no --

suscita la impresión de ser un "mecanismo de sociali-

zación". Pero a la vez, la empresa pública debemos-

trarse como opción .'.;idónea para resolver el problema

social. Esa calidad· no la puede mostrar con un procl.!, 

ve "privatista" acentuado. La empresa pública debe C.Q 

locarse, sin llegar a los extremos socializantes des-

critos, por encima de los intereses recalcitrantemen

te privados, debe apartarse lo más posible de éstos,

y así, tenemos esta· otra dimensión de la empresa pÚ--

blica: 

(54) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. 
México. Editorial ·Porrúa. 1979, página 695. Tomo I. 
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El ejercicio de la facultad expropiatoria tam--

bién ha favorecido la aparición de las empresas pÚbli 

cas, si se entiende· por ella el medio "por el cual .. el 

Estado impone a un particular la cesión de su propie

dad cuando existe utilidad pública, mediante ciertos

requisitos, de los cuales el principal es la compens_1! 

ción al particular se le otorga por la privación de -

su propiedad". Como bien señala Eduardo Novoa, es po

sible nacionalizar una actividad o una empresa por ªQ 

tos de distinta naturaleza jurídica con idéntico re--

sultado. El Estado puede optar por una simple opera

ción mercantil de adquisición de acciones, por la vía 

expropiatoria, que tiene un efecto social más traumá

tico, o bien puede emitir un acto de nacionalización-

en sentido estricto". (55) 

Esta dimensión le confiere a la empresa pública--

una naturaleza excepcional. Es una de las pocas ins-

tituciones sociales que no tiene proclive por una 

tendencia individualista o colectivista. Responde 

perfectamente a las exigencias de nuestro sistema 

que siempre pretende legitimarse por ser "un produc

to intermedio entre socialismo y capitalismo". Así,-

( 55) Ruiz Massieu, Feo. La Empresa Pública. !léxico -
INAP. 1980. Pág. 107. 

1 
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la empresa pública ha tenido un auge inusitado por es

tas bondades funcionales. Su participación en la econg 

m1a y en diversos aspectos colectivos es creciente. Ya 

hemos visto part~ de esta pujanza en los anteriores 

apartados de este capitulo. En el próximo estudiaremos 

más de cerca los·rasgos esenciales que perfilan el cr~ 

cimiento y la coveniencia o inconveniencia de que siga 

esta expansión. 



C A P I T U L O I V 

ETAPAS COYUNTURALES. 
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4.1. Crecimiento del sector paraestatal. 

Punto nodal sobre el que gira la opinión de quie-

nes aprueban y exigen la famosa venta de paraestatales 

que.está haciendo el Gobierno es el crecimiento del -

sector paraestatal, que se dice, ha llegado a sobrepa

sar los límites sociales tolerables, con'stituyendo un

"grave obstáculo para· el desarrollo de la iniciativa -

privada". Es necesario, pues, que tratemos este punto

del crecimiento. Para evaluar la magnitud de éste se

pueden utilizar dos parámetro~, que son el de magnitud 

física y el de magnitud indicativa. 

Por el primer parámetro, resalta mayúsculamente la 

expansión del sector paraestatal. A la par, también -

resalta la tendencia de este crecimiento físico a ser

coyuntural. Ya vimos que prácticamente en el cardenismo 

y en el período de Avila Camacho surgieron las princi

pales paraestatales de nuestro país, y en un número -

considerable, ellas empezaron a absorber los principa

les renglones, y otros no tan principales, de nuostra

economía. Así, el crecimiento físico de las paraestat~ 

les ha sido tan grande, que prácticamente las vemos -

funcionando en todos los rubros de la actividad indus

trial-empresarial, como puede apreciarse en esta cita: 
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"OBJETO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES DE ESTADO'.! 

Su objeto puede consistir en: 

1,- Prestar o administrar un servicio público, 

ejemplo: Aeroméxico,, Ferrocarril del Pacífico, 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro S.A. 

2.- Administrar bienes del Estado, como en el.caso 

de 'fideicomiso que tiene Nacional Financiera -

S.A., BANOBRAS e Inmobiliaria Banfoco, S.A •. 

. 3.- Producir bienes, por ejemplo: Constructora Na

cional de Carro~ de Ferrocarril, S.A. y Altos

Hornos de México. 

4.- Prestar servicios que no tengan el carácter de 

servicio público, cofüo la Compañía Operadora -: 

de Teatros y Servicios Forestales. 

5.- Realizar las actividades en las que se consid~ 

ra que los particulares no tienen capacidad -

de inversión, o bien, que no son productivas,

como por ejemplo: Altos Hornos de México, S.A., 

Fábrica de Papel de Tuxtepec, S.A. y Ferroca--

rril Chihuahua al Pacífico, S.A. 
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6.- Fomentar nuevas ramas de ia activida:lo producir -

bienes para sustituir importaciones, como Fertili

zantes del I~tmo, S.A., Fertilizantes de México -

S.A. y Siderúrgica Nacional, S.A. 

7.- Conservar fuentes de trabajo, empresas quebradas -

o abandonadas por los particulares, como Real del-

Monte de Pachuca S.A. (56). 

Verdaderamente este cuadro del crecimiento físico-

de las empresas estatales es impresionante. Y más im--

presionante resulta si pensamos que las empresas esta-

tales mencionadas son las que asumen la forma de soci~ 

dad mercantil, pudiéndose sumar al cuadrarlas, que to--

man la forma de organismos descentralizados. Esta cali 
_ __,--

dad impresionante del cuadro se condensa con la cifra-

genérica de que en 1930 hab!a aproximadamente unas 30-

paraestatales en el país, y que para fines de la déca

da de los setenta la cantidad llegó a ser aproximada--

me~te de 1100. 

Difícilmente, ante el peso de estos datos, alguien 

se atrevería a negar que las paraestatales medraron --

(56) Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho 

Administrativo. México. Editorial Porrúa. 1982. -
Página 247. 
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exorbitantemente en los Últimos 50 años. Ateniéndonos

ª estos datos del crecimiento físico, la premisa de -

los detractores de la empresa pública, acerca de este

crecimiento, quedaría más que probada. Ni siquiera. el

esfuerzo de la Administración Pública Centralizada Fe-

deral, por tratar de reducir el número de paraestata-

les, podría desvirtuarla. Al contra~io, dicho esfuerzo, 

que a continuación se ilustra, subraya patéticamente -

la magnitud física que han alcanzado las paraestatales: 

"Otro de los aspectos relevantes que resultan del

actual proceso de sectorización ha sido el inicio de -

la depuración permanente del universo que integra la -

Administración Pública Paraestatal. Dicho proceso de -

depuración ha permitido que, de las 1013 entidades --

existentes al inicio del régimen de LÓpez Portillo, al 

15 de octubre de 1982 se contará con un número relati-

vamente men9r 912 1 a pesar de la creación de 150 enti

dades nuevas y de la adquisición de 78 más, que obede

cieron a los nuevos requerimientos de la conducción y

fomento del desarrollo económico y social del país •••• 

(57) 

{5~) Carrillo Castro, Alejandro y García Ramírez, Ser

gio. Las Empresas Públicas en México, !·léxico. Mi

guel Angel Porrúa. 1983. Página 108. 
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Intentando buscar causas de esta expansi6n paraes

tatal, los analistas nos dan a entender que una.~imen-

te son las siguientes: 

l.- La confirmaci6n de la constitucionalidad de -- · 

la empresa pública que hicieron los articulas 25, 26,-

27, 28 y 90 constitucionales y la Ley Org~ica de la -

Administraci6n Pública. 

2.- La inexistencia de un freno en estos parfune--~ 

tras legales a la creación de las paraestatales, las -

que, siempre que no conculquen las garant1as individua 

les y sean "de renglones prioritarios" de la economia, 

c6modarnente pueden ser institu{das. 

3.- A la naturaleza relativamente reciente que ti~ 

ne el esfuerzo por reducir el número de paraestatales, 

que ha sido particularmente intenso apenas en los dlti 

mas cinco años. 

4.- Al desdén que han manifestado ciertos tratadi~ 

tas del Derecho Administrativo por los aspectos organ~ 

zacionales de la Administraci6n Pública. Tal desdén, -

que se ilustra a continuaci6n, provoc6 la inercia ad-

ministrativa y el hecho de que poco interesara el cre

cimiento desorbitado de las paraestatales: 
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"Nunca será excesivo, pensamos, el resaltar la im

portancia que tiene la organización tanto de los entes 

públicos como de los privados, pues, sencillamente, de 

ello dependerá el éxito o fracaso de la gestión, por -

ello, nos identificamos con los autores iatinos, quie

nes a partir de las obras clásicas de s. Romano y A. -

de Villes, han dado gran relieve a los estudios jur!di 

cos de la organización administrativa, tan desdeñados

con anterioridad". (58) 

Al detectarse estas causas como contributivas del-

crecimiento de las paraestatales, se trató de implemen

tar casi todos los mecanismos de control del sector en-

torno a ellas, haciéndolas más restrictivas. Ya veremos 

este punto en el siguiente a~artado. Por el momento, -

hay que señalar que esta visión de las principales im-

plicaciones del crecimiento f!sico de las paraestatales 

no estar!a completa.si no analizamos los rasgos esenci~ 

les del crecimiento indicativo. 

Este crecimiento consiste en la contribución que h~ 

cen las paraestatales al Producto Interno Bruto. Entrc

más elevada sea la ~ontribución, mayor será el creci---

(58) Ríos Elizondo, Roberto. El acto de gobierno, el po
der y el Derecho Administrativo. México. Editorial
Porrúa. 1981. Pág. 383. 
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miento indicativo y menor si la contribución es decr~ 

ciente. As1, tenemos estos datos que nos revelan la -

participación de las paraestatales en el PIB: 

"En términos generales, se puede afirmar que la t.2_ 

sa de crecimiento del Producto Interno Bruto ha soste-

nido su ritmo, toda vez que de 1970 a 1975 fue de 6.5% 

y, para el segundo lustro, de 6.7%. Por su parte, el -

sector paraestatal reflejó un mayor crecimiento en am

bos períodos, lo que proyecta en gran medida el aumen

to de su importancia en la formación del PIB, para ---

1970 la participación del sector paraestatal represen

tó el 12.1% del PIB, magnitud que se elevó en 1980 al-

17 .'2% ••• " (59) 

Estas cifras, a simple vista, demostrartan que las 

conclusiones que se obtienen de las simples observaciQ 

nes hechas al crecimiento físico de la paraestatalidad 

son válidas~ Sin embargo, detrás de este crecimiento -

indicativo hay dos circunstancias poderosas que nos 

muestran la verdad oculta de los hechos, que son: 

l.- Sólo en apariencia crecen los gastos guberna--

mentales con respecto al ingreso nacional, puesto que-

proporcionalmente decrecen cada año, como lo enseñan -

(5~) Carrillo Castro, Alejandro y García Ram!rez, Ser
gio. Las Empresas Públicas en México. Miguel An-
gel Porr~a. 1983. p~g. 149. 

r 



estos datos: 

"El tremendo crecimiento de los gastos gubernamen

tales ha sido uno de los conspicu,os hechos econÓmicos

de los Últimos tiempos. Por una parte, esta tendencia

refleja que el Estado ha asumido cada vez más nuevas -

funciones, y por la otra, que tanto esas funciones no

vedosas como las tradicionales requieren de recursos -

cada vez mayores. 

Este hecho con natural repercusión en ~:éxico, ha -

determinado que los gastos estatales experimenten un -

crecimiento absoluto, de cierta magnitud, pero que-y -

por sus efectos en la distribución del ingreso-cuando

ª los egresos gubernamentales se les compara con los -

ingresos gubernamentales, se encuentra con que han de

crecido, o en el mejor de los casos, han sido propor-

cionalmente los mismos, en el transcurso del año 1939-

a la fecha. Las erogaciones del Gobierno fueron de ---

2929 millones en el año de 1950, hasta 4906 en el de -

1957; el ingreso nacional (también en pesos de 1950) -

se eleva de 7 500 millones a 52 000. Los egresos ne-

tos para el sector, público que se forman con los seña

lados del Gobierno Federal, mas los gastos municipales 
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fueron para 1950 de 3 508 millones de pesos y de 4429 -

para 1951". (60) 

2.- Las inversiones, o egresos estatales se con9en 

tran básicamente en aspectos tendientes a fortalecer la 

infraestructura económica y social oue necesita el pats, 

como son la construcción de -carreteras, hospital.es, es

cuelas, centrales termoeléctricas, etc, 

¿Oué demuestra la primera circunstancia? Que el nd 

mero de paraestatales ha crecido sólo en apariencia, p~ 

ro no en esencia, puesto que los gastos gubernamentales 

han sido proporcionalmente los mismos a los que se ero-

gaban én la época del impulso de las paraestatales, que 

fue entre 1925 y 1947. En con~ecuencia, no debemos pe~ 

sar aue las 30 paraestatales que existían en los prime

ros tiempos del sector eran pocas, sino aue era un n11me 

ro tan exagerado, proporcionalmente hablando, para aquel. 

entonces, como lo son las de ahora. 

¿Oué demuestra la segunda circunstancia? Que si es 

que se puede hablar de un efectivo y pavoroso crecí-

miento de las par aes ta tales, ese· cr_ecimiento siempre 

Re ha realizado con un aoegb tentativamente estricto 

(60) Ricfíkliíiáñ, Benjaíñ:tfr; Pól'ítica Fisciil f>lexicana. MEtcico. UNAM 
1983. página 30, 
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y perfec'to al principio de subsidiaridad que ·ya comen-

tamos. Y si este crecimiento se ha llevado con apego -

al mencionado principio, eso quiere decir que la preml 

sa de los detractores de la empresa p~blica, en el seg 

tido de que el crecimiento de ésta ha representado un

fenómeno negativo y de "competencia desleal" para la -
1 . 

empresa privada, es falsa. En suma, podemos apuntar -

que ese~cialmente, como lo demuestran los datos aportª 

dos, el fenómeno de expansión paraestatal no existe. -

Pero si nos atenemos a la evidencia que "parece aplas

tante" del crecimiento físico de las paraestatales, -

hay que señalar que ese crecimiento opera en función -

del cometido social de la empresa pública y del estriQ 

to apego al principio de subsidiaridad. 

J~sto es reconocer que en muchos casos no se resp~ 

ta el principio de subsidiaridad y tampoco se persigue 

la finalidad social. Para evitar estas distorsiones se 

han implementado mecanismos de control y planeación. -. 

El siguient~ apartado de este capitulo lo dedicaremos-

el estudio de esos mecanismos. 

4.2. Establecimiento de mecanismos de control adminis-

trativo y financiero. 

Atendiendo a la naturaleza "demasiado relajada" de 
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las causas que propiciaron el crecimiento físico de -

las paraestatales, las que ya vimos en el apartado an

terior, y a la necesidad de evitar distorsiones en el

cumplimiento del principio de subsidiaridad y de la fi 

na~idad social, se han establecido mecanismos de con-

trol administrativo y financieros de las paraestatales. 

Entre los primeros mecanismos contamos con los si

guientes: 

1.- El nombramiento que el Ejecutivo hace de los -

directores de las empresas pihlicas. 

2.- La catalogación que se hace de los directores, 

gerentes, o como corresponda, llamarlos, como servido

res públicos de primer rango, sujetos a juicio políti

co y a declaración de procedencia. 

3.- "La sectorización administrativa", que es la -

necesaria canalización que tienen que hacer las parae~ 

fatales de todos sus recursos y necesidades ·financie-

ras a la cabeza del sector que corresponde, quien a su 

vez canaliza dichos recursos y necesidades al Ejecuti-

vo. 
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De estos tres mecanismos, el que más sobresale por 

su eficiencia, es el Último, ~uesto que incide en la -

solución de un problema que siempre ha aquejado a la -

actividad parae.statal, y que es la dispersión de ácti

vidades. 

Corno el sector paraestatal responde a la doctrina

clásica de la descentralización, .la autonomía orgánica 

y técnica de muchas entidades, las desvinculó casi por 

completo del control de la Administración Centralizada. 

Esta, so pena de romper el dogma de la descentraliza-

ción, no podía realizar gran cosa para ejercer control 

sobre las paraestatales, hasta que se concibié\ la sec

torización de actividades. Esta sectorización de acti- · 

vidades operó para que se respetara el molde clásico -

de la descentralización, no ejerciendo el Ejecutivo PQ 

der de mando sobre las paraestatales, porque éstas no

pertenecen ·a la Administración Centralizada, pero al -

mismo tiempo para que se ejerciera el deseado control,. 

haciendo que se resaltara el hecho incontrovertible de 

que a pesar de su autonom!a, en Última instancia las -

paraestatales funcionan con patrimonio que es de la -

Nación, además. de que la autonomía de la que gozan las 

paraestatales sólo se brinda por el grado de especial! 



zación técnica que desarrollan o han desarrollado, y -

no porque constituyan entidades con "poder soberano11 
.

a la par del Estado. En suma, la sectorización de acti 

vidades resulta ser el control a.dministrativo más efi-

caz. 

El nombramiento que hace el Ejecutivo de los dire,g 

torea.de las paraestatales es un mecanismo que adolece 

de ciertos vicios y tiene necesidad imperativa de mejQ 

ramiento, como se qesprende de la siguiente cita: 

"El control que ejercen el Ejecutivo y el Congreso 

sobre las empresas paraestatales no asegura la obten-

ción de niveles de eficacia razonable~, porque a menu

do es necesario que los requerimientos de la sana admi. 

nistración cedan ante las exigencias pol!ticas. En PªE 

ticular, la trayectoria que muestra México por lo que

se refiere a la designación de los directores paraest-ª 

tales es desafortunada por dos elementos que se conju

gan: la excesiva tasa de rotación de funcionarios y la 

desbordada discrecionalidad que tiene el Ejecutivo Fe

deral para nombrar a los titulares de los organismos -

unimembres. Ello ocasiona que se hagan cargo de la -

gestión de las empresas personas que carecen de expe-

riencia y vocación administrativas, y, que por ende, -
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las manejan deficientemente o las sacrifican por moti

vos políticos. La renovación de los cuadros medios y -

superiores, aunque ~reserva la salud política del sis

tema, desprofesionaliza a las entidades del sector pa-

raestatal". (61) 

Para remediar estos inanvenientes se "constitucio

nalizÓ" la práctica de que los directores de las para

estatales comparezcan ante el Legislativo. Esta práct! 

ca introdujo un servilismo indeseable del Legislativo

ante el Ejecutivo, que encontramos reflejado en los s! 

guientes términos: 

"Lo anterior (la obligación de comparecencia) se -

traduce· en la obligación de esos funcionarios (los pa

raestatales), para comparecer ante la cámara del Con--

greso, que los hubiera citado, e informar del o los 

asuntos, o .leyes que se trate, pero la Constitución nª 

da dice acerca de que el Congreso o sus cámaras tengan. 

la facultad para censurar y en su caso, hacer dimitir

ª los funcionarios, por lo.que la reforma simplemente

se traduce en un matiz formal de establecer una rela--

ción política entre el Congreso y los funcionarios que 

(6ll) Ruiz Massieu, Feo. La Empresa PÚblica en r.1éxico. 
México. Editorial Porrúa 1960. INAP. Pág •. 172. 
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el artículo comentado señala, pero sin mayores conse-

cuencias. " (62) 

Definitivamente, contrasta este mecanismo mucho -

c~p la efectividad de la sectorización. Del otro mee~ 

nismo, cabe decir que no tiene originalidad propia, -

sino que es· producto de la inclusión de los gastos e~ 

ingresos de las paraestatales en el presupuesto glo-

bal, exigencia que se dio por la necesidad de respe-

tar la "unidad del. presupuesto". Cabe decir que el m~ 

canismo es bueno, pero adolece de un defecto princi-

pal, que es el de hacer que los directores de las pa

raestatales sean sujetos de declaración de proceden-

cia. Dicha sujeción hace que su destitución, ante re~ 

ponsabilidad penal, dependa de las contigencias poli-

ticas, las que casi siempre determinan que un ·servi-

dor público pase por el "privilegiado procedimiento"

ante la cámara de Diputados. Una vez más, se sacrifi

ca el criterio de eficiencia técnica que expresa el -

Plan Global de Desarrollo en estos términos: 

"La solución a la problemática que enfrentan las

empresas públicas no se podrá obtener con la sola re-

( 62) Acosta Romero, Miguel. 'i'eoría General del Derecho 
Administrativo. México. Edit. Porrúa. 1982. P~gi
na 56. 
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visión de sus precios y tarifas, ya que éstos sólo cxpli 

can una parte del origen de aquélla~ Es necesario adop

tar soluciones en ios. aspectos concernientes a la oper~ 

ción de tales entidades, de la que derivan obstáculos -

para convertir al sector paraestatal en un instrumento

flexible de pol1tica económica. 

El esquema de precios y tarifas habrá de co~pletar

se con el diseño de programas que permitan un nivel de-e 

costos adecuados a una elevación sustanéial de la efi--

ciencia y la productividad en la operación de las ~pr~ 

sas". (64) 

Estas insuficiencias ·de los mecanismos administrati 

vos deben ser subsanadas o complementadas por otros me

canismos, y as1, se implementan los controles financie-

ros. Los mecanismos financieros son: 

l.- La integración del presupuesto·de las paraesta-. 

tales al presupuesto global de la Federación. 

2.- La práctica de auditorías. 

3.- El control en la adquisición de bienes y servi-

cios. 

(64) Secretaría de Programación y Presupuesto. 'Legisla
ción y Documentos Básicos. 1976-1982. Tomo III. -
México. 1982. Página 78. 



Con estos mecanismos no se satisface en la prácti--

ca la necesidad de perfeccionar. Del primero, hay que -

decir que aparentemente es positivo, se· implementó para

acallar las críticas qe quienes señalaron que la activ! 

dad,de las·paraestatales contraría notablemente el prig 

cipio de la "unidad del presupuesto". Según ese princi-

pio, todo~ los gastos o ingresos del gobierno deben --~ 

coordinarse unitariamente para que exista congruencia -

en las diversas acciones que se van a ejecutar, transp~ 

rancia en las cuentas e información clara para el ciud~ 

dano, que tiene el invariable derecho de conocer cuáles 

han sido los resultados de la gestión financiera esta-

tal. Para satisfacer este principio, pues, se integró

la situación financiera de las paraestatales al presu-

puesto global. Con esta integración, Ql aprobar el pre

supuesto de egresos y la Cuenta Pública el Congreso, se 

supone que existe un control presupuestario más efecti

vo sobre las paraestatales, se puede medir su grado de

eficiencia y de paso eliminar los efectos perniciosos -

que.causa la designación de estos servidores, efectos -

ya vistos en el otro apartado. En realidad, no se lo-

gra ninguno de estos propósitos, por estas razones: 

a) La satisfacción del principio de la unidad del -

presupuesto lo Único que hizo fue subsumir la gestión -
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financiera de las paraestatales en el caos que siempre 

sufre el presupuesto. A partir de esta subsunción, las 

paraestatales perdie.ron movilidad, "{lorque fueron some

tidas a las mismas presiones .a que está sometido ·e1 -

presupuesto, como constante contracción, tendencia al

apresuramiento de inversiones, etc. 

B) La aprobación de la Cuenta Pública y el Presu-

puesto de Egresos constituye.un acto tan pol1tico como 

lo es la tan sobada comparecencia de los Secretarios a 

la. cámara • 

. C) La aprobación del Presupuesto y la Contabilidad 

requiere de las auditorías para su eficacia práctica, 

Esta medida de integrar los gastos de las paraest-ª 

tales al presupuesto general todav1a se hace menos en

tendible si· pensamos en la obligación que tienen las -

paraestatales de pagar impuesto. Esa obligación ha si-. 

do concebida como otro de los medios, y muy positivo -

por cierto, de medir y controlar la actividad paraest-ª 

tal en estos términos: 

"Siempre hemos cre!do, y en todo lo posible Lrata

mos de llevar adelante la idea, que las empresas ofi--
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ciales tienen la obligación de pagar impuestos como to-

dos los contribuyentes. Solamente en esas condiciones -

podemos obtener los costos reales de operación de una -

empresa. Si las utilidades que aparecen en estas empre

sas son la consecuencia de la eliminación de los impue!!. 

tos, nos estaremos engañando solos, porque quiere decir 

que están operando alejadas de la realidad ••• " (64, 

Este, si se le puede llamar as{, instrumento de con 

trol, porque cubre de manera más aceptable la función 

de vi9llar la gestión financiera de las paraestatales -

que la unidad del presupuesto, puesto que evita que r~ 

cursos financieros importantes queden al margen del pa

trimonio Estatal, pero al mismo tiempo permite que las

empresas públicas tengan mayor capacidad de acción, sin 

que se vean sometidas a las enormes presiones que sufre 

el presupuesto. Con esto, queda exhibida la insuficien

cia del primer mecanismo de control financiero. 

El mecanismo de la auditor{a no supera al de la un! 

dad presupuestal, ya que depende esencialmente de éste, 

en función que los objetivoo de la auditor!a son la ve

rificación de resultados financieros, la verificación -

(6~) Investigación Fiscal. Secretarla de Hacienda y Cre 
dito Público. Administración General de Impuesto.: 
México.1976. Página 46. 
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de la adecuada utilización de recursos y la del logro

de los objetivos propuestos, objetivos que son los de

la revisión del presupuesto. Además, las auditor1as -

inapropiadamente corresponden a la Secretaria de PrÓ-

gramación. Esa función le es atribuida nada más porque 

.la misma tiene a su cargo la conducción de las princi-

' -pales tareas y obligaciones que impone la Ley Organica 

de la Administración, cuando la encargada de la fun--

ción, exclusivamente, deberla ser la secretarla de lta

cienda, por ser ésta más compatible con sus atribucio-

nes. 

El control de adquisiciones y arrendamientos no r~ 

sulta mejor que los ant~riores. Somete intensamente a

las paraestatales a la "burocracia" gue tanto aque~a -

a la Administración CentraU.zada, como se desprende de 

los siguientes términos: 

·"El objeto de este control (el de adquisiciones) -

es el Óptimo aprovechamiento de los recursos que dest! 

na la Administración a adquisiciones y arrendamientos. 

En la Secretaria de Comercio, desde que se reformó la-

Ley Org&nica, se deposita la responsabilidad de apli-

car el citado ordenamiento y para ello exige a las em

presas sus presupuestos y programas de compra y de ad-
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quisiciones de servicios; revisa sus sistemas de -

adquisiciones y de almacenes; unifica las demandas de--

alta incidencia, fija las normas y especificaciones; -

investiga el mercudo, verifica la capacidad técnica y-

financiera de los proveedores; establece comités de co~ 

pra de empresas; dicta las bases para celebrar concur-

sos; revisa los contratos y sistemas; presta auxilio a

las negociaciones e inspecciona a las empresas". (65). 

Como puede notarse, ninguno de los mecanismos de -

control, excepto el de sectorización, ofrece resultados 

prácticos en la coordinación de las actividades del seg 

tor paraestatal. Ello se debe fundamentalmente a que -

los mecanismos de control se implementan en función de-

encauzar y tornar restrictivas las causas que impulsan

el aparente crecimiento físico de las paraestatales, En 

poca consideración se tiene el crecimiento indicativo -

de las paraestatales que es, al fin y al cabo, el que -

decisivamente determina la magnitud real de la partici

pación paraestatal en la economía. Esta distorsión hace 

que se tengan en poco estima tanto el principio de sub

sidiaridad como el cometido social, verdaderos paráme-

tros de la actividad de las empresas públicas. Por ello, 

(65) Ruiz Massieu, Francisco. La Empresa Pública. México 
INAP, 1980. Pág. 151. 
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se hizo necesaria la implementación de instrumentos -

que sí tuvieran en cuenta estos objetivos. Surge así -

la institucionalización de los "Planes de Desarrollo", 

que veremos en el próximo apartado. 

4.3. Creación de sistemas para la planeación y el con

trol. 

Ante la insuficiencia de los mecanismos de control, 

era necesaria la aparición de nuevos sistemas que dot~ 

ran de congruencia a la acción de las paraestatales en 

la econom!a. También era necesaria la reafirmación·de

los objetivos y prioridades nacionales, pero sobre to

do, que el control de la paraestatalidad girara en toE 

no al cumplimiento o incumplimiento del principio de -

subsidiaridad. As!', se conciben sistemas de mayor en-

vergadura y alcance que los que vimos, conocidos como

"Planes". 

Aparte de estas circunstancias, los sistemas de--· 

planeación recibieron gran impulso por estas razones: 

l.- El plan es concebido como el instrumento más -

idóneo pa~a alcanzar el desarrollo armónico y equili-

brado de la Nación dentro del proyecto de desenvolvi-

miento económico contenido en la Carta Magna. 
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2.- Generalmente, antes de la aparición de los si~ 

temas de planeación, existí9 una profunda desconexión

entre la coordinación de las paraestatales y el manejo 

del gasto público. La formación del Plan Global de De

sarrollo (1980-1982) acabó con esa descoordinación y -

mejoró en mucho la coordinación de las actividades del 

sector paraestatal. 

3.- La poca claridad de objetivos y.metas a lograr, 

dentro del marco global de desarrollo, que ocasionaba

la duplicidad de esfuerzos y actuaciones del sector p~ 

raes ta tal. 

Todas estas circunstancias conformaron el caldo de 

cultivo para que viera la luz el Plan Global de - -

Desarrollo 1980-1982. Caracterizan a este Plan los 

planteamientos claros que hacen sobre la necesidad de

dotar a los mecanismos de control de congruencia y so

bre los objetivos nacionales que se tienen que conse-

gu~r. Sobre el primer aspecto, el Plan señaló lo si--

guiente: 

El Plan Global de Desarrollo es un ejercicio de -

congruencia para tratar de orientar el desenvolvimien

to económico y social de México.de acuerdo con los ---
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principios fundamentales que los mexicanos hemos pac

tado y que seguimos confirraando. Las acciones del ---

Plan se derivan de.objetivos directamente relaciona-

dos con los axiomas del Proyecto Nacional y del diag

nóstico específico de la realidad actual. Es el Plan-

un esfuerzo conceptual e instrumental de congruencia

entre nuestros principios básicos, nuestros instrumen 

tos y nuestros recursos." (66) 

Sobre el segundo aspecto, el Plan puntualizó lo -

siguiente: 

"La estrategia seguida por la actual Administra-

ción se ha orientado, desde su inicio, hacia la consg 

cución de los cuatro objetivos de política de desarrQ 

llo que norman la orientación del Sistema Nacional de 

Planeación Económica y Social, y que surgen del Pro-

yecto Nacional. Estos objetivos nacionales se forta--

lecen y se soportan mutuamente, siendo indispensable-. 

cada uno para el logro de los demás; por lo tanto su

orden de enunciación no implica jerarquización entre-

ellos. 

(66) Secretaría de Programación y Presupuesto. Legis
lación y Documentos Básicos 1976-1982. Néxico. -
1982.Pag. 41. 
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-Reafirmar y fortalecer la indepencfonciA clo ~:éxico 

como nación democrática, justa y libre, en lo político, 

económico y social. 

-Proveer a la población de empleo, y de r.1foimos ni 

veles ele bienestar, atcnd5.endo con prioridad a las ne

cesidades de alimentación, educación, salud y vivienda. 

-Promover un crecimiento económico alto, sostenido-

y eficiente. 

- Mejorar la distribución del ingreso ent!l'e las pe.;: 

sanas, los factores de la producción 'JI' las regiones ge.Q 

gr,ficas". (67). 

Con este Plan se contó, por fin, con un instrumento 

de coordinación de acciones que respondiera al Proyecto 

de desarrollo contenido en nuestra Carta Hagna. Con di

cho Plan, las acciones de las paraestata.les se supieron 

orientar a la consecución de objetivos definidos, que -

antes no los habla, lo que motivaba que las paraestata

les alcanzaran metas desconectadas con las exigencias-

nacionales. Sin embargo, desgraciadamente tuvo que atr~ 

vesarse la gran crisis de 1982. Esta gran crisis ocasi~ 

nó las presiones que actualmente viene sufriendo nues-

tro presupuesto. Surgió el imperativo de estrechar aun

m¡s el control presupuestario de lo que lo había estre-

(G~) Secretaría de Programación y Presupuesto. Legisla
ción y Documentos Básicos. 1976-1982. México. 1982 
Pág. 41. 
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chado el Plan Global. El enfoque de los "efectos perni

ciosos" del crecir.1iento físico de las paraestatales co

bró fuerza, y se planteó la necesidad de "optimizar los 

rendimientos y procedimientos de las paraestatales".'El 

régimen lopezportillista perdió legitimidad por la gran 

crisis, y entonces fue necesario reemplazar el Plan Gl2 

bal de Desarrollo. se le sub.sti tuyó por el Plan Nacio--

nal de Desarrollo, que se planteó en estos términos: 

"La pol!tica de empresa pública corregirá las inefi 

ciencias y aprovechará plenamente las posibilidades de

esas entidades en la producción de bienes y servicios,

Y en la promoción, regulación y dirección del desarro-

llo económico y social. Los propósitos fundamentales -

que orientan la política de este sector son: fortalecer 

el carácter mixto de la economía; participar en la ofeE 

ta del aparato productivo; reestructurar y modernizar -

la empresa pública; regular la actividad de los merca--

dos para reducir los efectos producidos por la desigual 

dad en el ingreso; apoyar la ocibcentralización de las -

actividades de producción y distribución; co11tribuir al 

sano financiamiento del desarrollo y adoptar mecanisnos 

y políticas que garanticen el cumplimiento de sus obje

tivos y la moralidad de su administración" ( 68) 

(68) Carrillo Castro, 1\lejandro y García Ramírez, Ser-
gio. Las Empresas Públicas. r:éxico. Eqit. ?:iguel -
Angel Porrúi. 1983.Páginas 223- 224. 
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Es notoria la influencia de la creencia que se tiene -

acerca del crecimiento físico de las paraestatales en el 

planteamiento del Plan. Pero afortunadamente, la prioriza

ci6n del objetivo social y del principio de subsidiaridad -

es mayor, y así, el Plan reafirmó el primer papel que juega 

la sectorizaci6n de actividades en la coordinación de la Ad 

ministración Püblica Paraestatal, Ya hemos visto este sis

tema de control en sus rasgos esenciales 1 Ya hemos visto -

también otros mecanismos usuales de control de las paraest~ 

tales. Ahora, veamos otros mecanismos de control que se 

han formado bajo el influjo de las normas constitucionales, 

los Planes y la Ley Orgánica de la Administraci6n, que son: 

1.- El registro de las entidades en el Registro Pdbli-

co de la Administración Paraestatal. 

2.- El control de precios y tarifas. 

3.- El control de la política laboral, 

4.- El control de obras. 

Del primer medio hay que decir que permite tener un -

control completo de las paraestatales, Constitución, au-

mento de personal, registro de inventarios, todo lo que se 

relacione con la programación y presupuesto de las 

paraestatales se contiene en el registro. La obligación -
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del registro imprime formalidad a la actividad de lasp~ 

raestatales, las que deben preocuparse porque todas sus 

acciones queden consignadas en el registro. Por este --

primer medio, se gana mucho en el control de las parae~ 

ta tales. 

Del segundo mediQ hay que apuntar que responde a la 

influencia de la creencia acerca del crecimiento perni

cioso de las empresas. Se dice que ya no es posible so~ 

tenor niveles mínimos en los precios y tarifas del sec

tor paraestatal, expresándose la necesidad de adecuar-

dichos niveles en estos términos: 

"En cuanto a precios y tarifas, debe considerarse--

el papel preponderante que desempeñan, pues constituyen 

una de las fuentes de financiamiento del gasto y la in

versión pública y tienen efectos importantes en la es-

tructura de costos de la economía; por ello su nivel h~ 

brá de generar ingresos suficientes para cubrir los ga~ 

tos corrientes y de operación y financiar una propor--

ción razonable de la inversión; de este modo se reduci

rán los requerimientos de crédito de las empresas pÚbl! 

cas y, por lo tanto, el ritmo de crecimiento de la deu

da de las mismas". ( 69) 

( 691 Secretaría de Programación y Presupueoto. Legisla
ción y Documentos Básicos. 1976-1982. México. 1982. 
Páwina 78. 



- 139 -

Pero a pesar de que el perfil de este control res

ponde a la susodicha creencia del crecimiento parae~t~ 

tal, este control, por obra do la puntualización de --

los objetivos nacionales que hacen los Planes, no dej.~ 

de responder a los requerimientos sociales, tal co~o -

lo dan a entender estas palabras: 

"El problema de precios y tarifas de los bienes y

servicios que proporcionan las empresas públicas al 

mercado es uno de los más controvertidos. En su análi-

sis debe tenerse en cuenta que una de las funciones --

. que desempeña la empresa pública es la de apoyar por -

vía de subsidio, el consumo popular siempre amenazado

po~ las deficiencias de la economía y la inequiclad en

la distribución del ingreso. Igualmente, no ha de olvi 

darse que muchas empresas del Estado tienen una estruE 

tura financiera quebrantada y dependen de las asigna-

ciones presupuestales, por haber sostenido una políti

ca de pérdidas con el ánimo de favorecer a la economía 

nacional." (70) 

Como puede verse, no es posible destnrrar el prin

cipio de la subsidiariedad de la planeación paraesta--

(:JO) Ruiz Massieu, Francisco. r,a Empresa Pública. Méx.!_ 

co. IHAP. 19130. Página 149. 
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tal, y por ello, mientras sub~isten la Comisión Nacio-

nal de Precios, la Ley de Atribuciones del Ejecutivo en 

Materia Económica y los artlculos constitucionales (el-

25, 26 y 28) que proclaman la Rectoría Económica, la pQ 

lítica de ajuste de precios y tarifas nunca será inte-

graL El aspecto positivo de este control es, sin duda, 

la sujeción que se ejerce sobre la deuda paraestatal. 

Del tercer medio hay que decir que cuenta con el -

apoyo de una circunstancia especial, que es la de que -

gran parte de las paraestatales son empresas que pres-

tan servicios públicos o producen artículos de primera

necesidad, de consumo necesario o de consumo industrial 

indispensable. Se requiere que haya continuidad en el -

funcionamiento de estas empresas, y el control de las -

mismas, en materia laboral, se realiza de manera relati 

vamentc fácil como la indica la siguiente cita: 

"A la Secretaría de Gobernación, por otra parte, se

le atribuye la facultad de fijar el calendario oficial

del Gobierno Federal, el cual, sin embargo, no es obli

gatorio para todas las empresas públicas ya que se ·.apll 

ca sÓlo a la Administración centralizada y a las empre

sas paraestatalen que no tienen pactada con sus trabaj-ª 

dores ninguna otra modalidad. En particular, cuando una 

empresa presta un servicio público, la característica -
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de continuidad que debe revestir éste, no se co~padece-

con los horarios que puede observar la actividad estri~ 

tamente administrativa de las dependencias centraliza-

das". (71) 

Este control se redondea con la estricta supedita-

ción que tienen las nóminas de las pa:taestatales, con -

los.requisitos especiales que exigen para la admisión -

de personal a las paraestatales, como concursos de opo

sición, etc. Además, el régimen laboral en las paraesta 

tales no se encuentra n!tidamente definido, Algunas peE 

tenecen al apartado "A" del 123 y otros al "D", lo q'ue-

representa una indudable ventaja de control laboral, --

puesto que al no conocer claramente su status laborai,-

los trabajadores de las paraestatales no pueden plantear 

una estrategia de acción sindical consistente, En suma, 

este sistema de control reporta altas ventajas para la

coordinación de la paraestatalidad. 

Sobre el Último medio, debemos apuntar que surge p~ 

ra controlar corruptelas que se dieron sobre todo en P~ 

mex. En esta "paraestatal" pululó la práctica del "con

tratismo11, práctica que servía de pantalla para que los 

( 71) Ruiz Massieu, Francisco. La Empresa Pública. Mé::d
co. INAP. 1980. Pig, 155. 
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líderes sindicales amasaran fortunas. Se pensó en la 

forma de eliminar dicha práctica, y ello fue con el en

durecimiento de las normas de contratación de obras pú

blicas. Se e:dgiÓ que los contratistas estuvieran rigu

ros~mente registrados en el Padrón de Contratistas. La

Secretar1a de Programación tuvo facultad para controlar 

y supervisar la ejecución de las obras. Se condiciona-~ 

ron éstas a las necesidades presupuestarias. Las entid_a 

des paraestatales tienen la obligación de poner la docl! 

mentación de los co~tratos a disposición de la Secreta-. 

rta de Programación. Se estableció como costumbre que -

la contratación de obras públicas fuera por concurso de 

oposición. Y as!, el endurecimiento de la Ley de Obras

Públicas constituye otro de los importante::; nodios de -

control de la Administración Paraestatal, que ha con---

tribu~do en mucho a corregir el defecto del 11contratis

mo", aunque, para la eliminación total de éste, seda -

necesaria una espectacular reforma en la conciencia de

muchos de los servidores públicos. 

Con lo anterior, terminamos esta breve revista de -

loo principales medios de control que se ejercen sobre

la Administración Paraestatal. Es evidente la influen--

cia de la creencia del crecimiento "pernicioso" de lao

de las paraentatales en muchos de ellos. Pero, afortuni! 
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damente, los Planes de Desarrollo han priorizado los -

reales parámetros que deben tenerse en cuenta para me-

dir la actuación de las paraestatales, y que son el im

perativo social y el principio de subsidiadeclad. Si·--

bien es cierto que el criterio de eficiencia es impor-

tante, hay que pensar que éste ha sido exaltado por la

excesiva utilización de las formas de organización pri

vada, utilización que analizamos con cierta profundidad. 

Esa utilización es evidenciada por Serra Rojas en estos 

términos: 

"Creernos que el Estado debe alejarse, por lo que la 

empresa pública se refiere, de los moldes de derecho 

privado y formular su propia y genuina reglamentación.

Lo contrario obliga al Estado a violar constantemente -

la ley, al crear sociedades de un solo accionista o im

ponerles un régimen que no corresponde a su verdadera -

naturaleza. ~a Sociedad anónima unimembre origina pro-

blemas en contradición con la legislación mercantil". -

(72) 

Y no sólo se viola la Ley con la priorización de --

las formas de organización privada. Se obliga al Estado 

a que sacrifique muchas veces las encomiables priorida-

(72) Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. México. 
Edit. Porrúa. 1979. Pág. 694. 
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des de regulación del mercado, en aras de una política

de tarifas, que de no ser por los principios de Derecho 

Social que loaavía le conforman, constituiría una lacra 

tan perniciosa al desarrollo de la sociedad como lo es

nuestro actual sistema fiscal, que promueve en forma ag 

surda la concentración de la riqueza y la alta imposi-

ción a quienes menos tiene, beneficiando, injustificad~ 

mente ~ los pudientes. Es, pues, necesario, desprender

se de esas formas organizacionales hasta el máximo pos! 

ble. sólo as! se revitalizaría la imagen de la empresa

pÚblica, que para muchos constituye un~lastre de la ecQ 

nomía, porque es difícil que vean la esencia de la act! 

vidad de la empresa pública. Esa esencia es la preocup~ 

ción por los grandes problemas sociales que aquejan al

país, como los bajos niveles de vida~ la concentración

alarmante de la riqueza, la constante inflación, etc. -

Si esa esencia no se ve, es porque se han explotado exE 

geradamente las fortnas de organización del Derecho Pri

vado, principalmente el fideicomiso. Con esa explota--

ció~, es muy.difícil creer que la empresa pública actú~ 

en aras del interés social. Y con un "sentido común --

aplastante", muchos analistas le endilgan categorías y

parámetros que en puridad sólo corresponden en la empr~ 

sa privada, Y con esta persistencia por las formas org~ 

nizacionales descritas, permanece oculto el principio-

de subsidiaridad, el que explica que la empresa pública 
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actúa preferentemente en "Última instancia", cuando la

iniciativa privada no puede resolver satisfactoriamente 

los requerimientos sociales, que en honor a la verdad,

en los Últimos tiempos ha sido frecuentemente. Permane

ce oculta, con esta persistencia, la gran verdad de que 

si hay alguien a quien ee le deben atribuir en primera

instancia "todos los males del país", ese alguien es la 

iniciativa privada, puesto que ella determina la medida 

y alcance de la acción estatal con el principio de sub

sidiariadad. 

Pero no cometamos el mismo error de apreciación de

los que critican a la empresa pública. En su afán de 

ocultar las enormes caren~ias de la empresa priva~a, 

q1.doren establecer la politica de "echarle la culpa a -

alguien", y que ese sea el Estado. Nosotros haríamos lo 

mismo conformándonos en decir que, en esencia, el ori-

gen de todos los males está en la :lnid.ativa privada. E~ 

to, por principio de cuentas, es cierto. Pero se convie~ 

te en una aseveración falaz cuando la desconectamos de -

otras causas profundas que han "hundido a nuestro pa1s" 1 

como son las históricas y las de política internacional. 

Sin ellas, el panorama de la debacle serta incompleto. -

Las soluciones al problema de desarrollo de Héxico deben 

considerar todos estos factores, y no limitarse a alguno 
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o algunos de ellos. Lo que reflejan los críticos de la empr~ 

sa p6blica, a la luz de ~atas consideraciones, es su profundo 

desconocimiento de las causas que han originado el marasmo e

vol•1ti vo ~e México y su simplismo a la hora de proponer solu

ciones. Pero como el análisis profundo es difícil de reali-

zarse y en cambio la crítica esquemática es simple, "la cond!,. 

ci6n desastrosa de las paraestatales". Se ha convertido en -

la "comidilla del d1a" de los politólogos de "caf~", que tan

to pululan, por desgracia,. en nuestro convulsionado México. 

4.4. Sectorizaci6n 

Para llevar a cabo todo el trabajo, de la planeaci6n y ~ 

el control, es necesaria la participación de la sociedad en -

la ejecuci6n de este plan dividiendo la actividad en cuatro -

sectores o vertientes. 

1.- Vertiente obligatoria 

2.- Vertiente de coordinación 

3.- Vertiente de concertación e inducción 

4.- Lineamientos generales 

Estas cuatro acciones, estan previstas en la Ley de Pla

neaci6n. La vertiente obligatoria se refiere a la administra-

ci6n p6blica federal y sus lineamientos serán traducidos en -
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acciones y metas concretas a trav~s de los programas secto-

riales de mediano plazo y .en programas operativos anuales. 

Como lo marca la ley, los programas sectoriales se suj~ 

taran a las previsiones contenidas en el plan y especifica-

rán los objetivos, prioridades y políticas que regirán el d!:_ 

sempeño de las actividades del sector administrativo de que 

se trate. 

Las entidades paraestatales se constituirán en aut~nti

cos instrumentos para el l~qro de los programas sectoriales 

y en gen~ral de las estrategias y políticas de la planeaci6n 

nacional del desarrollo. 

Además se establecerán las bases que permitan el desa-

rrollo de servidores pdblicos, capaces con vocaci6n de serv,!. 

cio y comprometidos con las metas nacionales y que cumplan -

su responsabilidad con eficacia y honestidad para con el Es- . 

tado y la sociedad. 

La vertiente de coordinaci6n para la ejecuci6n que hará 

la nueva Ley o Planeaci6n, se refiere a las acciones que el 

gobierno federal realiza con los.gobiernos de las entidades 

federativas marco de inter~s pdblico y sin que se d~ origen 

a acaparamientos que constituyan ventajas exclusivas indebi-
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das a favor de una o varias personas determinadas y en perju,!_ 

cio del pt:blico en general o de alg·una clase social. 

La Constitución permite el régimen de concesiones a par

ticulares para el aprovechamiento de bienes nacionales o las 

prestaciones requeridas de servicios pGblicos. 

Garantiza el derecho de coaligarse en la defensa de int~ 

reses leg!timos formando sindicatos o asociacior.es profesion~ 

les7 de derecho de empresarios y trabajadores a participar en 

la definici6n de salarios y de porcentaje de participaci6n de 

las utilidades de las empresas. 

Garantiza la libertad o tránsito, el mandato constituci2_ 

nal de buscar el equilibrio entre los diversos factores de la 

producción. 

La participaci6n del sector obrero organizado permitirá 

acrecentar el nivel de vida de los trabajadores. 

La participación social de los campesinos, podrá canali

zarse a través de asociaciones de productores, ejidos, coope

rativas y organizaciones campesinas, uniendo esfuerzos para -

contribuir al desarrollo rural integral. 
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La participaci6n del sector privado, que deberá ser alen 

tado con objeto de que cumpla el imp~rtante papel que le toca 

desempeñar en el proceso de desarrollo. 

•Tanto en la ejecuci6n como ~ la evaluaci6n del plan, -

la participaci6n de la sociedad, ser4 más efectiva en la med.!, 

da que se realice a travGs de los programas de mediano y cor

to plazos que instrumentan el plan. 

"Los programas operativos, como los documentos en pei;:lo-· 

dos anuales especifican metas, recursos y responsables, serv.!, 

r4n de base para orientar la participación en las tareas del 

desarrollo. 

"Para apoyar este objetivo en estos programas se defini

rán en forma precisa las áreas de inducci6n o concertaci6n 

con los. grupos sociales que han participado a lo largo de las 

tareas de integración y actualizaci6n del Plan y de los pro--. 

pios programas en el proceso de la consulta popular".(73) 

En una sociedad más justa e igualatoria se requiere de -

nuevas formas de participaci6n y. de cooperaci6n del sector so 

· 'C'i'at.: · · · · · · · · · · · · · 
(73¡ Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Pág. 61. 
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No se puede hablar de antecedentes en la empresa p~ 

blica en la colonia por la carencia del concepto de recto-

ría econ6mica del Estado por el hecho de que las supuestas -

"Empresas Públicas" coloniales nunca se implementaron en fa

vor del desarrollo econ6mico y social de la Nueva España, si 

no de la medra económica de la Colonia • 

. · Los claros antecedentes de la empresa pública se 

dieron hasta la ~poca de .Alemán, porque si bien no se conta

ba todav!a con el concepto de rectoría econ6mica, y se resp,!_ 

raba tambi~n un profundo aire de individualismo, ya existía 

el prop6sito siempre distintivo de una empresa pública que -

es el de accionar para reafirmar el dominio de la Naci6n so

bre los recursos que por Derecho propio le pertenecen. 

S6lo se puede hablar de que tenemos una aut~ntica -

empresa pública ante nosotros cuando se conjugan en ella to 

dos sus elementos conceptuales-materiales, que son la noci6n 

y el hecho de la, empresa, el marco constitucional con exige!! 

cia de prioridades de alcanzar y el cometido social que se -

tiene que perseguir y colmar. 

El concepto jurídico de la paraestatalidad peca de 

insuficiente por faltarle la definici6n de organismo-deseen-
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tralizado y a la vez de excesivo, por la indebida preconiza

ci6n que hace de las formas orqanizacionales privadas. 

·,.La preconizaci6n de las formas de orqanizaci6n pri

vada es censurable por los abusos que ha ocasionado, los que 

se manifiestan primordialmente en el manejo de los fideicom;!, 

sos, por las violaciones constantes que ocasiona a los prin

cipios de Derecho Mercantil que riqen a nuestro sistema jur_! 

dico y por el oscurecimiento que provoca en el entendimiento 

del principio de subsidiariedad, sin el que no se puede com

prender la acci6n de la empresa plíblica. 

El papel de la empresa plíblica en el desarrollo te~ 

nol6gico, en el sector externo y en nuestro sistema econ6mi

co y social no se puede juzgar sin la consideraci6n del pri!!. 

cipio de subsidiariedad y de la funci6n social, so pena de -

llegar a falsas conclusiones • 

. El crecimiento de las paraestatales se ha verifica

do con estricto apeqo al principio de subsidiariedad, en Vi!. 

tud de que el crecimiento indicativo de la paraestatalidad -

nos revela que los gastos pablicos han sido proporcionalmen

te los mismos, desde la ~poca de nacimiento de las paraesta

les hasta el presente, y de que las inversiones directas de 
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infraestructura. Por lo tanto, la imputaci6n de que el cr! 

cimiento físico de las empresas públicas ha representado una 

competencia desleal pa·ra las empresas privadas, no es exacta. 

Los defectos de algunos de los medios implementados en -

el control de la paraestatalidad se deben al enfoque aberra

do de las causas que ocasionan "el crecimiento pernicioso de 

la paraestatalidad" y al olvido del principio de subsidia.ríe 

dad·y del cometido social. 

Las críticas a la empresa pública traducen en el fondo -

una profu~~a incapacidad para proporcionar soluciones integr! 

les al problema del desarrollo.en M6xico. 

Con el Plan Nacional de Desarrollo se logr6 que se apro

vecharan las posibilidades de las paraestatales para la pro

ducci6n de bienes.y servicios y en la promoci6n, regulaci6n

y direcci6n del desarrollo econ6~ico y social; fortaleciendo 

al mismo tiempo, el car~cter mixto de la economía nacional. 

Los Planes de Desarrollo han priorizado ciertos par~e-

tros reales para poder medir la actuaci6n de las paraestata

les, y que son el imperativo social y el principio de subsi

diariedad. 
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La empresa pública se enfrenta a problemas semejantes -

a los que encara toda nuestra economía. Hay contracci6n en 

la demanda, elevaci6n de los costos de producci6n, dificul

tades para obtener divisas .•. En estas condiciones es abso 

lutamente necesario establecer con prec\si6n en qué secto-

res de la industria, en qué ramas de la economía debe part.!_ 

cipar el Estado y en cuales no. 

El cambio de fondo que se plantea para redefinir el pa· 

pel de la empresa pública en el desarrollo no se agota en -

el exámen de los criterios para definir los campos de part!_ 

cipaci6n. 

En México, las empresas públicas se hayan vinculadas a

ciertas decisiones políticas fundamentales. La empresa pú

blica concretada en formas diversas, sirve de designio dem~ 

crático hoy contenido en el Artículo 32 de la Constituci6n

Federal, que considera a ,la democracia "no solamente como -

una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento econ6-

mico, social y cultural del pueblo, y se alza sobre las fo! 

mas de propiedad, que como resultado de un largo y azaroso

desarrollo hist6rico, refuta el artículo 27 de la propia -

Ley Suprema. 
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La importancia distributiva de las empresas p6blicas c~ 

mo instrumento para orientar y conducir el proceso de desa

rrollo, reside en el ~echo. de que, mediante ellas, la partic! 

paci6n del Estado no es s6lo de carácter normativo o de crea 

dor de infraestructura, sino que asume la forma de una inter 

venci6n directa en la producci6n de bienes y servicios, que

tienden a garantizar el suministro de insumos básicos, la --
~ 

disponibilidad de energ~ticos, la creaci6n de economias ex--

ternas, la competencia en los mercados nacional e internacio 

nal, el avance técnico y la correcta distribuci6n de los be= 

neficios. 
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